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LEY
LEY Nº 3177

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

REGLAMENTO  DE CO NTRATACIO NES

CLÁUSULAS GENERALES PARA TO DA
CO NTRATACIÓ N

 DEL INSTITUTO  DE ENERGÍA DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

CAPÍTULO  I
GENERALIDADES

Artículo 1.- El Reglamento de Contrataciones con-
tiene las normas a que se ajustarán las contrataciones
del Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC), de conformidad a lo establecido por Ley 3067
y demás disposiciones complementarias y reglamen-
tarias y comprende: Las compras de bienes muebles
e inmuebles, la locación de obras, de servicios  y de
cosas, muebles e inmuebles en que el Instituto sea
parte locataria y todo lo relativo a las transacciones y
novaciones que tengan su origen en estas contrata-
ciones. 

Forman Parte de este Reglamento:

1.1 - Las �Cláusulas Generales para toda contrata-
ción del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC)�;

1.2 - Las �Cláusulas Específicas para Adquisición
de Bienes�;

1.3 - Las �Cláusulas Específicas para la contrata-
ción de Obras�;

1.4 - Las �Cláusulas Específicas para la Locación
de Servicios�;

1.5 - Las �Normas Complementarias�.

CAPÍTULO II
DE Q UIENES PUEDEN CO NTRATAR

Y SUS FACULTADES

Artículo 2.- Las facultades de órganos y agentes
del Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC), en materia de contrataciones, se rigen por las
disposiciones de la Ley 3067. Sin perjuicio de ello,
los Gerentes del Instituto tienen la facultad de auto-
rizar procedimiento de contratación hasta Pesos:
Noventa Mil ($ 90.000) y facultad para aprobar ad-
judicaciones hasta Pesos: Noventa Mil ($ 90.000)
mediante Acta de Adjudicación conjunta entre Ge-
rencia de Hidrocarburos o Energía, según el caso, y
Gerencia de Administración, en todos los casos. 
Todos los montos indicados precedentemente serán
actualizados en forma semestral y por decisión fun-
dada del Directorio del Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC) cuando se produzca una
variación superior al diez por ciento (10%) aplican-
do sobre los mismos el índice de precios mayoristas
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y
Censo (INDEC).

CAPÍTULO  III
PEDIDO  INTERNO

Artículo 3.- Todos los requerimientos deberán con-
tar con el respectivo respaldo financiero. Si la futura
contratación se extendiera a más de un ejercicio fis-
cal, se mantendrá la exigencia anterior. Quien propi-
cie una contratación, será responsable de que se cum-
plan los requisitos precedentes.

Una  vez  determinada  la  necesidad  de la contra-
tación por el sector peticionante, según la instancia
que corresponda, deberán:

3.1 - Formular el pedido interno conforme a las
normas específicas que se indica en el Artículo 1 de
las Normas Complementarias, con la debida antela-
ción para la provisión la cual deberá ser indicada;

3.2- Los pedidos deberán contener descripciones
definitivas que no dejen lugar a dudas con respecto a
las características y/o condiciones de las provisiones
de bienes y/o servicios y obras que se soliciten;

3.3- A fin de asegurar las gestiones, la oportunidad
y propiedad de las contrataciones, se deberá tomar
en cuenta el siguiente detalle:

3.3.1 - Descripción general de los bienes, obras o
servicios agrupándolos en renglones afines a un mis-
mo rubro comercial. Se indicarán las características
generales, físicas, mecánicas, químicas y el t ipo de
acabado previsto;

3.3.2 - Aceptación;
3.3.2.1 - Modalidades de muestreo;
3.3.2.2 - Pruebas de aceptación;
3.3.3 - Características de los embalajes requeridos;
3.3.4 - Posibles sucedáneos;
3.3.5 -Referencias técnicas, bibliografías, planos, etc.;
3.3.6 - Se establecerán asimismo las cantidades a

adquirir, los valores a costos aproximados de las pres-
taciones que se solicitan el consumo normal o previs-
to, los plazos, lugar y condiciones de entrega, pre-
sentación de las muestras, etc.;

3.3.7 - Para el caso de la adquisición de bienes se
establecerán si los elementos deben ser nuevos, usa-
dos o reacondicionados. En aquellos casos que se
requieran elementos usados o reacondicionados, de-
berá dejarse constancia de los fundamentos que avalen
tales requerimientos;

3.3.8 - Los pedidos para prestación de servicios y
ejecución de obras deberán ser ampliamente detalla-
dos con inclusión de presupuesto, especificaciones
particulares completas y definidas, finalidades, pla-
nes, condiciones y lugares de ejecución, obligaciones

de los prestatarios, plazos o condiciones de entrega,
forma de inspección y pruebas de eficiencia, condicio-
nes para las recepciones provisorias y definitivas, etc.;

3.3.9 - Todos los pedidos deberán suministrar, de
ser ello posible, todo dato o antecedentes para la
mejor apreciación de lo solicitado.

3.4 - No se admitirá el desdoblamiento de los pedi-
dos. Se presumirá que existe desdoblamiento, del que
serán responsables los órganos o agentes que hubieran
acordado las respectivas autorizaciones, cuando en un
lapso de un (1) mes repitan pedidos por iguales ele-
mentos, que en su conjunto superan el monto máximo
de inversión asignado por operación en cada caso.

3.5 - En aquellos casos que se estime conveniente
para los intereses del Instituto, podrá, al requerirse la
adquisición de materiales o contrataciones de servi-
cios u obras, abonarse total o parcialmente con los
materiales que se dispongan en desuso, en cuyo caso
deberán detallarse los mismos y darse su valoriza-
ción. En este caso se deberá contar indefectiblemen-
te, con la autorización expresa del Honorable Direc-
torio del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC).

CAPÍTULO  IV
DE LAS FO RMAS DE CO NTRATAR

Artículo 4.-Las contrataciones deberán gestionarse y
concluirse de acuerdo a los siguientes procedimientos: 

4.1 - Licitaciones: Cuando el monto probable de la
contratación supere la suma que se indica en elArtículo
2 de las Normas Complementarias;

4.2 - Concurso de Precios: Cuando el monto pro-
bable de contratación se encuadre la suma que se
indica en el Art ículo 2 de las Normas Complementa-
rias. Dicha contratación se efectuará realizando los
siguientes pasos:

4.2.1 - Se deberá contar con la aprobación corres-
pondiente de acuerdo al Art ículo 2 de las Cláusulas
Generales;

4.2.2 - Se invitará a por los menos tres (3) empre-
sas a cotizar el pedido.

4.3 - Contratación Directa: Se podrá contratar en
forma directa en el país o en el extranjero, con el
�Visto Bueno�, en la parte pertinente de la Nota Pe-
dido, de dos (2) de los miembros del Directorio, en
los siguientes casos:

4.3.1 - Repuestos o bienes de marca determinada a
su fabricante, representante o distribuidores exclusi-
vos; cuando no existieren sustitutos convenientes,
circunstancias que deberá basarse en los correspon-
dientes informes técnicos;

4.3.2 - Materiales, máquinas, herramientas o bie-
nes de cualquier naturaleza (incluidas las locaciones
de obras y servicios), a precio o tarifa fijados en
forma oficial por las autoridades competentes;

4.3.3 - Cuando una licitación hubiera resultado
desierta o sin ofertas admisibles. Siempre y cuando
se cumpla con lo requerido en el Art ículo 4.3.5;

4.3.4 - Cuando se haya producido mora o atraso en
la ejecución de un contrato u orden de compra vigen-
te y en base a razones debidamente fundadas, sea
preciso proceder de inmediato;

4.3.5 - Cuando razones de urgencia o emergencia
imprevisibles, debidamente justificadas, impidan cual-
quier clase de demora;

4.3.6 - Cuando se haga uso de opción de prórroga
de contrato, o cuando, sin existir previa opción, se
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convenga sin modificación de precios, o que éstos
sufrieren los ajustes previstos en las Cláusulas de va-
riación de precios que se hubieran convenido. En to-
dos los casos en que se haga uso de la opción de pró-
rroga de contrato, tal opción deberá ser autorizada por
la instancia que corresponda de acuerdo al monto de la
operación. Aclárese que la opción de prórroga sola-
mente podrá ser ejercida una sola vez y en el caso que
se considere necesario y conveniente a los intereses
del Instituto, proceder a una nueva prórroga;

4.3.7 - Cuando se contrate con organismos públi-
cos nacionales, provinciales o municipales, empre-
sas o sociedades, cualquiera sea su naturaleza, en las
que tenga participación mayoritaria del Estado Na-
cional, las Provincias o Municipalidades;

4.3.8 - Cuando razones debidamente acreditadas
exijan que las contrataciones sean secretas;

4.3.9 - Cuando la contratación se refiera a la adqui-
sición o locación de obras científicas, técnicas o ar-
t ísticas cuya ejecución deba confiarse a personas o
empresas especializadas, o cuando se trate de con-
tratar técnicos o profesionales;

4.3.10 - La contratación de bodegas, si la modali-
dad o condiciones del mercado así lo exigen;

4.3.11 - Las contrataciones en países extranjeros
cuando a juicio fundado del Honorable Directorio no
pueda o no convenga recurrir al procedimiento de
licitación;

4.3.12 - Cuando los materiales que deban adquirirse
sean notoriamente escasos;

4.3.13 - Cuando por razones de ubicación, t iempo
y destino, deban contratarse avisos, propaganda y/o
publicidad, que sólo puedan adjudicarse en forma
directa;

4.3.14 - La reparación de vehículos, motores o equi-
pos, cuando el costo de su desarme para la determina-
ción de las reparaciones a efectuar, así lo aconsejan;

4.3.15 - Contratación de bienes o servicios desti-
nados a experimentación o investigación y desarro-
llos técnicos;

4.3.16 - Adquisición de bienes y/o servicios y contra-
tación de obras que se realizan con motivo de acuerdos
internacionales previos, celebrados por nuestro país;

4.3.17 - Adquisición de bienes con objetivos de
promoción regional o zonal;

4.3.18 - Previa autorización del Honorable Direc-
torio, según los montos por contratar, cuando exis-
ten razones de manifiesta ventaja técnica, económica
o financiera que revelen la conveniencia de prescindir
del concurso o licitación, las que serán objeto de una
circunstanciada justificación por parte del sector
propiciante;

4.3.19 - Cuando se trate de asociaciones sindicales
con personería gremial otorgadas por la autoridad de
aplicación;

4.3.20 - Cuando se trate de organizaciones no gu-
bernamentales, asociaciones sin fines de lucro, socie-
dades, cooperativas o mutualistas o cualquier otro
tipo de entidades de beneficio social con personería
jurídica.

4.4 - Compulsa de Precios: Cuando el monto de la
contratación no supere el establecido en el Artículo 2
de las Normas Complementarias, las ofertas podrán
requerirse vía fax o correo electrónico a tres (3) fir-
mas como mínimo dejándose constancia de los pre-
cios obtenidos en planillas firmadas por la instancia
que corresponda según el monto de la compra;

4.5 - Cajas Chicas: Las compras menores para aten-
der necesidades urgentes, consumos accidentales o
adquisiciones por montos reducidos que no justifi-
quen la emisión de una orden de compra, podrán ser
efectuadas por contratación directa,  siempre que no
excedan para cada operación el monto que se fija en
el Art ículo 2 de las Normas Complementarias y ajus-
tándose en la utilización de los fondos asignados a
las normas correspondientes.

CAPÍTULO  V
DE LO S REQ UISITO S MÍNIMO S Q UE DEBE

LLENAR EL PLIEGO  DE LICITACIÓ N

Artículo 5.- Los mismos serán:
5.1 - Formulación por escrito;
5.2 - Determinación del objeto, naturaleza y desig-

nación de lo que se desea contratar;

5.3 - Duración del contrato, cantidades y en su
caso, lugar y plazo de entrega, condiciones de pago,
validez de las ofertas y toda otra condición o modali-
dad que contribuya a su claridad. Los organismos
compradores deberán concertar condiciones de pago
que más le convengan al Instituto en concordancia
con el criterio imperante en plaza y a las instruccio-
nes que al respecto dicte el Honorable Directorio;

5.4 - Indicación del lugar, día, mes y año de recep-
ción de los sobres;

5.5 - Indicación de la forma de cotizar que, salvo
disposición expresa en contrario, será en pesos y por
unidad de medida. Cuando exista discordancia entre
la cotización señalada en número y en letras, prevale-
cerá lo escrito en letras;

5.6 - En todos aquellos supuestos en que por su
envergadura económica y/o complejidad técnica se
considere necesario evaluar con la mayor cantidad de
datos posibles las ofertas presentadas, se incluirá
como cláusula indispensable en todo pliego de condi-
ciones generales la obligación, por parte del oferente
de discriminar en forma detallada los costos que con-
forman cada uno de los ítems licitados.

CAPÍTULO  VI
INHABILITACIÓ N

Artículo 6.- No se podrá contratar con aquellos
oferentes de los cuales se conozcan acabadamente
algunas de las circunstancias siguientes: 

6.1 - Que se trate de empleados del Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC). Esta
inhabilidad comprende a cónyuges y parientes hasta
el primer grado inclusive, así como también a las So-
ciedades, Empresas o Compañías de las que sean in-
tegrantes como socios, dueños apoderados o repre-
sentantes;

6.2 - Que se trate de contratistas y proveedores
que hubieran sido inhabilitados así como, en su caso
cónyuges y parientes hasta el primer grado inclusive
y las Sociedades, Empresas o Compañías que inte-
gran, cuando al solo juicio del Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz (IESC) existieran indicios
suficientes para presumir que media en el caso, una
simulación a efectos de eludir las consecuencias de la
sanción;

6.3 - Que se trate de funcionarios públicos;
6.4- Que se trate de concursados, quebrados y fa-

llidos que no hubieren sido debidamente rehabilita-
dos, así como quienes se encuentren impedidos para
disponer libremente de sus bienes.

CAPÍTULO  VII
PUBLICACIÓ N

Artículo 7.- En todos los casos y dentro de las
normas en vigencia, las licitaciones se anunciarán du-
rante tres (3) días en los medios de difusión de mayor
llegada a los sectores afines con el objeto de la licita-
ción, con no menos de cinco (5) días hábiles de ante-
lación de la fecha fijada para la apertura de las ofertas
de la licitación. Los sectores competentes podrán
ampliar ambos plazos en función de la importancia
del llamado, de su complejidad o de la conveniencia
de su mayor divulgación y reemplazar o adicionar la
publicación en el Boletín Oficial de la provincia de
Santa Cruz.

CAPÍTULO  VIII
DE LAS PRO PUESTAS

Artículo 8.- En todos los casos, las propuestas
deberán llenar los siguientes requisitos:

8.1 - Las propuestas que se presenten en la Repú-
blica Argentina se redactarán en idioma nacional, en
papel simple, debiendo ser presentadas, firmadas y
entregadas o remitidas únicamente en el lugar indica-
do para la recepción de sobres en cada llamado, bajo
sobre perfectamente cerrado;

8.2 - Las propuestas se formularán sobre la base
de las especificaciones establecidas en cada llamado,
ítem por ítem, consignando precios unitarios y tota-
les de cada uno y el importe global de la misma; por
las unidades de medida indicadas para cada ítem y
mencionando la procedencia del material;

8.3 - Las propuestas alternativas que los oferentes
desearen formular aparte de las que solicita este Ins-
tituto, no podrán exceder de dos (2) por cada artículo
de una misma clase y nomenclatura. Su consideración
queda al juicio exclusivo del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC);

8.4 - A fin de facilitar el estudio de las ofertas, las
firmas que conozcan los análisis químicos o ensayos
físicos de los materiales que se ofrezcan, lo harán
constar en las cotizaciones que presenten;

8.5 - Las propuestas deberán indicar el plazo de
validez de las mismas, el cual no deberá ser inferior a
treinta (30) días, a contar de la fecha de vencimiento de
recepción de los sobres, salvo que en el pliego particu-
lar del llamado se indique otro plazo, el cual será defi-
nitivamente el que deberá tenerse en consideración;

8.6 - En todos los casos las ofertas deberán consig-
nar el plazo de entrega o de embarque, los que se enten-
derán en días corridos, a contar desde la fecha de recep-
ción de la 0/C, considerándose fecha real de entrega la
de la carta de porte o remito de recepción. Para las
ofertas que especifiquen plazo de embarque en puerto
de ultramar, se considerará fecha real de embarque, la
que figure en el respectivo conocimiento;

8.7- Cuando se indiquen plazos parciales para las
entregas de las mercaderías, realización de trabajos,
ellos establecerán con toda claridad, indicando canti-
dades a proveer o trabajos a ejecutar en cada parcial;

8.8 - Las propuestas deberán indicar los precios de
venta con la condición de pago exigida por el pliego,
libre de toda carga financiera. Como alternativa el
proveedor podrá ofrecer otras condiciones de pago
con plazos más breves o más dilatados con sus res-
pectivos descuentos o costos financieros. La consi-
deración de alternativas, queda librada al exclusivo
juicio del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC);

8.9 - Los precios a cotizar deberán estar referidos a
mercaderías libres de vicios propios, perfectamente
embalada para su transporte marít imo, y/o terrestre
y/o aéreo a entregar en las formas que a continuación
se detallan:

8.10 - Mercadería Nacional o Nacionalizada: sobre
camión o vagón en el lugar que se indique en el pliego
particular del llamado. Podrá cotizarse también sobre
el vagón de procedencia o en cualquier estación, des-
vío o empalme situado en la ruta de procedencia o
destino de la mercadería. En todos los casos las con-
diciones de entrega se indicarán con toda claridad;

8.11 - Mercadería a Importar: En el lugar que se
indique en la Licitación, debiéndose indicar el puerto
de embarque y los gastos que eventualmente pudie-
ran correr por cuenta del comprador, así como la uni-
dad de medida;

8.11.1 - Los embarques podrán ser efectuados en
buques o aeronaves de bandera Argentina según los
casos y como caso de excepción podrán ser realiza-
dos en buques o aeronaves de bandera extranjera cuan-
do el lugar de embarque no se halle servido regular-
mente por barcos o aeronaves de bandera argentina o
cuando por razones de real urgencia no pueda espe-
rarse el arribo de un buque o aeronave de dicha bande-
ra. En su defecto la justificación podrá hacerse agre-
gando la correspondencia cursada por el proveedor al
hacer el pedido de bodegas y por las agencias al con-
testar la no disponibilidad de las mismas. También
estarán exceptuados los casos en que el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), al obte-
ner financiamiento del exterior para la compra de equi-
pos, deba compartir el flete;

8.11.2 - Materia Prima de Importación: Cuando
los materiales licitados puedan construirse en el país
con materia prima de importación, el oferente deberá
determinar por una parte, el costo de cada una de las
materias primas que entren en la fabricación a impor-
tar a nombre del Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC) y por la otra, el costo de la
mano de obra y construcción a efectuarse en el país.
Las propuestas formuladas en estas condiciones de-
berá agregar el detalle de las cantidades de cada mate-
ria prima a importar y el número de partida de aforo
de la tarifa de avales;

8.11.3 - Las materias primas introducidas a plaza
no podrán emplearse para otro destino que no sea el
objeto de la licitación, reservándose el Instituto de
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Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) la facul-
tad de vigilar su utilización;

8.11.4 - La presentación de la documentación de
embarque, deberá efectuarse dentro de los veintiún
(21) días corridos a contar desde la fecha del conoci-
miento respectivo;

8.12 - Muestras: Cuando en los pliegos particula-
res se exija la presentación de muestras, estas sólo se
aceptarán hasta el día estableciendo para la recepción
de los sobres y en el lugar que expresamente se haya
indicado en los referidos pliegos, otorgándose el co-
rrespondiente recibo;

8.12.1 - Cuando ello resulte factible, las muestras
serán selladas en presencia de quien las entregue;

8.12.2 - Las muestras que no hayan sido necesario
someter a un proceso destructivo para examen serán
devueltas a los proponentes que las hubieran presen-
tado, excepto las correspondientes a los artículos ad-
judicados, que quedarán en poder del Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) para el con-
trol de las que fueren provistas por el adjudicatario,
pudiendo las mismas, cuando su valor o característi-
cas los justifiquen, completar la partida a proveer;

8.12.3 - Las muestras que no fueren retiradas por
los oferentes dentro de los cuarenta y cinco (45) días
de ser puestas a su disposición, pasarán a ser propie-
dad del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC), sin cargo ni reclamo alguno;

8.13 - La presentación de ofertas sin observacio-
nes respecto de las cláusulas generales del llamado, o
la omisión de requisitos o características exigidas en
los mismos, significarán la aceptación lisa y llana de
todas las estipulaciones del mismo;

8.14 - Toda enmienda o raspadura deberá ser sal-
vada al pié de la propuesta de puño y letra del fir-
mante de la misma;

8.15 - Materiales Normalizados:
8.15.1 - Para el desarrollo de la Ingeniería básica y/

o detalle para la fabricación de equipos y/o montaje
de obras, el contratista deberá utilizar materiales de
primera calidad y de acuerdo a las normas del Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC);

8.15.2 - Cuando el Contratista, por razones de
diseño, deba utilizar materiales no conocidos, pro-
pondrá un Anteproyecto de Especificaciones Técni-
cas que será analizado conjuntamente con el sector a
cargo del proyecto;

8 .1 5.3 -  Los p lazos de aprobació n  de lo s
anteproyectos de especificaciones técnicas propues-
tas, serán las que se mencionan en el Artículo 3.3 de las
Cláusulas Específicas para la contratación de obras.

Artículo 9.- Los proponentes deberán acreditar
las condiciones legales, técnicas y económicas que se
especifiquen en la documentación correspondiente a
cada llamado, en relación a la importancia de las ad-
quisiciones a efectuar. 

Artículo 10.- Las Sociedades con sede en el extran-
jero deberán aclarar expresamente que aceptan la juris-
dicción de los Tribunales de la República Argentina.

Artículo 11.- En el caso de presentación por un
conjunto de sociedades o empresas, ya sean naciona-
les o extranjeras, las propuestas deberán expresar si
esa asociación tiene carácter permanente o si se cons-
t ituye solamente a efectos de la presentación conjun-
ta de la propuesta y en consecuencia de la posible
adjudicación. Además, cada una de las sociedades y/
o empresas aisladas agregarán las actas que autoricen
la asociación permanente o a la presentación conjun-
ta de la propuesta.

Artículo 12.- El Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC) evacuará todas las consul-
tas que le formulen por escrito los interesados dentro
del plazo que establezcan las respectivas bases de
licitación, que se harán conocer a todos los adquirentes
de la documentación correspondiente al llamado. Es-
tas comunicaciones formarán parte de la documenta-
ción de la licitación.

Los planos y propuestas, la memoria y demás
documentación necesaria para información de los
proponentes, estarán a disposición de los mismos,
para su consulta, en las dependencias del Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) y du-
rante el término del llamado.

Los proponentes por sus propios medios, debe-
rán informarse de las condiciones locales (técnicas,

sociales, económicas, etc.) del lugar donde se empla-
zarán las obras o instalaciones objeto de la licitación.
Por todo ello el Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC) no admitirá, con posterioridad
al acto de apertura de las propuestas, reclamo alguno
fundado en deficiencias de información.

CAPÍTULO IX
DE LAS GARANTÍAS

Artículo 13.- Para las garantías de las propuestas,
queda establecido el siguiente régimen:

13.1 - Juntamente con la propuesta deberá presen-
tarse la garant ía de oferta por la suma equivalente al
cinco por ciento (5%) del valor de la oferta y deberá
garantizar la oferta mientras esta subsista y en caso
de resultar adjudicatario, hasta la integración de la
garant ía de adjudicación. En el caso de cotizar con
alternativas, la garant ía se calculará sobre el mayor
valor, debiendo presentarse conjuntamente con la
oferta. La garant ía de oferta se podrá constituir en
cualquiera de las siguientes formas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario.
b) Cheque certificado contra un banco de la locali-

dad en que se efectúa la Licitación;
c) Fianza Bancaria;
d) Seguro de Caución en las condiciones estableci-

das por Ley Nacional 23.928 y Decreto Nº 411/69.
Las pólizas deberán ser certificadas por parte de or-
ganismos competentes respecto a la habilidad y au-
tenticidad de la firma que lo extienda. Cuando las
ofertas fueran garantizadas mediante póliza de segu-
ro de caución y éstas  fueran otorgadas  por  compa-
ñías aseguradoras de otra jurisdicción, las mismas
deberán cumplir los siguientes requisitos y/o finali-
dades a saber:

d.1- Declaración expresa de que se considera parte
integrante de la póliza en cuestión y de sus condicio-
nes generales las disposiciones de los Decretos Nº
411/69, Art ículo 1º Inciso a) a g) y 4294/69 y que en
consecuencia cualquiera de las Cláusulas de las rendi-
ciones generales que en su letra o interpretación con-
tradigan las Especificaciones de los mencionados
Decretos, quedan sin efecto;

d.2- La compañía aseguradora deberá constituir
domicilio legal y procesal en la ciudad capital de la
provincia de Santa Cruz. Todo lo exigido debe estar
legalizado ante Escribano Público y con la debida
participación del Colegio respectivo;

e) Cualquier forma de garant ía que se establezca en
las bases generales y pliego de condiciones.

No se aceptarán como garantías, los créditos en
trámite que puedan tener los proponentes, ni los de-
pósitos que hubieran efectuado en cumplimiento de
otras obligaciones.

13.2 - En el caso en que el Pliego de Condiciones
Especiales correspondiente, autorizara la cotización
de parte de la provisión o de las obras, la garantía se
reducirá  al cinco  por  ciento (5%) del importe par-
cial para la fracción que cotice el oferente. 

CAPÍTULO  X
PRESENTACIÓ N Y APERTURA

DE LAS PRO PUESTAS

Artículo 14.- Las propuestas se presentarán en
sobre cerrado. Cuando la importancia de la licitación
lo aconseje, podrá exigirse dos (2) sobres cerrados
numerados 1 y 2; en este caso el sobre Nº 1 conten-
drá, excepto la oferta en sí, la documentación com-
plementaria que menciona este Reglamento y la que
determine las bases del llamado; el sobre Nº 2 conten-
drá la oferta preparada en la forma en que indiquen
las mismas bases. Debiéndose, en todos los sobres,
indicarse en caracteres bien visibles, el número de
Licitación o Concurso de Precios, su denominación y
fecha de apertura.

Artículo 15.- Acompañará a la propuesta un du-
plicado completo de la misma, extendido en papel
simple, compaginado por separado, con sellos, ini-
ciales y firmas como el original.

Artículo 16.- Se admitirán ofertas que con carác-
ter de variantes o alternativas, se aparten de las exi-
gencias de la documentación de provisión u obras,
únicamente cuando acompañen una propuesta bási-

ca que cumpla esas exigencias. Esas ofertas se harán
en hojas separadas en la misma forma que la pro-
puesta básica.

Artículo 17.- Para Concursos de Precios no se
exigirán, en principio, todos los recaudos que fija este
Capítulo, dado que las firmas invitadas son conoci-
das por Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC). Las bases establecerán los requisitos
exigidos en cada caso. Para los concurrentes no invi-
tados, podrán exigirse todos los recaudos.

Artículo 18.- En el lugar, día y hora señalados en
el llamado; o en el primer día hábil siguiente al inicio,
si éste por cualquier causa hubiese perdido su condi-
ción de día hábil, dará comienzo al acta de apertura de
la licitación. Hasta antes de la apertura del primer
sobre, los proponentes podrán presentar sus pro-
puestas; abierto el primer sobre, no se admitirán más
propuestas, ni aclaración a las mismas. 

Artículo 19.- Cuando se utilice la presentación de
oferta en dos (2) sobres, el acto de apertura comenzará
abriendo primero el sobre Nº 1 y controlando si se cum-
plen los requisitos y se acompaña la documentación 
que establece este Reglamento y los que fijen las bases
del llamado en cada caso, teniendo en cuenta lo estable-
cido en el Art ículo 31, Capítulo XI de estas bases. 

Artículo 20.- De todo lo actuado se labrará Acta, en
la que se mencionarán las propuestas, numeradas por
orden de apertura, el monto de las mismas, el importe,
tipo de garant ía y las observaciones presentadas en el
acto. Extendida el acta, será leída y luego firmada por
los funcionarios actuantes y los representantes de los
proponentes presentes que desearen hacerlo.

Artículo 21.- El Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC) podrá solicitar con poste-
rioridad al acto de apertura de las propuestas, aclara-
ciones que no alteren la propuesta original, no modi-
fiquen las bases de contratación o provisión ni el
principio de igualdad entre los proponentes. No se
considerará ninguna  aclaración  oral  o escrita,  no
solicitada por el Instituto de Energía  de  la Provincia
de Santa Cruz (IESC).

Artículo 22.- Las copias de las ofertas estarán a
disposición de los oferentes, en el local del llamado,
durante los dos (2) días hábiles siguientes a la apertu-
ra. Las impugnaciones a las propuestas podrán pre-
sentarse hasta el tercer día hábil, a partir de aquella
misma fecha. Estas impugnaciones serán considera-
das en la adjudicación, pero no contestadas por el
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC), que no mantendrá correspondencia con los
proponentes hasta que sea concretada la adjudica-
ción; salvo las excepciones expresamente puntuali-
zadas en este Reglamento. Según la importancia de la
Licitación, la autoridad encargada, podrá ampliar los
días de vista e impugnación precedentemente fijados.
Los oferentes podrán tomar nota de las propuestas.

Artículo 23.- Los proponentes estarán obligados
a mantener sus ofertas durante el plazo establecido
en el Art ículo 8.5 del Capítulo VIII del presente. Si
algún proponente retirara su oferta antes del venci-
miento de ese plazo se ejecutará la garantía y gestio-
nará la sanción que corresponda. En caso necesario,
se podrá gestionar ampliación del plazo de manteni-
miento de las propuestas, quedando a juicio de los
proponentes la concesión de la prórroga o el retiro de
las propuestas, no aplicándose en esta situación pe-
nalidades. No se reconocerán a las oferentes indemni-
zaciones en concepto alguno en el caso de ampliación
de plazo de validez de oferta.

Artículo 24.- Los Pliegos de Condiciones podrán
prever anticipos y regímenes de pagos anticipados
con respecto a la entrega del objeto de la Licitación;
en tales casos el Instituto exigirá una garantía a su
satisfacción, por el monto de los anticipos.

Artículo 25.- Podrá preverse en los Pliegos de
Condiciones, un régimen de financiación con pagos
diferidos, sujeto a la aprobación de la autoridad com-
petente.

Artículo 26.- Presentada una propuesta o hecha la
adjudicación en la forma que determina este Regla-
mento, el proponente o adjudicatario no podrá tras-
pasar los derechos, ya sea en todo o en parte, sin
consentimiento previo del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC). Este consentimien-
to es resorte exclusivo del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC).
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Artículo 27.- Las Bases y Pliegos de Condiciones
que acompañen a la Licitación contendrán todos los
elementos de detalle de orden general y en particular
para cada caso, que este Reglamento no incluye o
solamente menciona en forma general. En todos los
casos, serán aprobados por el Presidente del Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC).

Artículo 28.- Dichos trámites y los posteriores
hasta el momento de la adjudicación serán internos y
reservados y los agentes actuantes deberán guardar
secreto de los mismos, excepto en los casos previs-
tos en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO XI
RECHAZO  DE LAS PROPUESTAS

Artículo 29.- En el supuesto de no cumplirse lo
indicado en el Capítulo IX, Artículo 13 del presente
régimen. 

Artículo 30.- Podrán además, ser aclaradas fuera
de concurso las ofertas: 

30.1 - Absolutamente condicionadas o que se apar-
ten sustancialmente de las bases del llamado;

30.1.2 - Que no esté firmada la propuesta por él o
los oferentes.

Artículo 31.- No serán declaradas fuera de con-
curso las ofertas que contengan defectos de forma u
otros que no afecten la esencia de las mismas, ni
impidan su exacta comparación con las demás ofer-
tas previa regularización de los mismos, en un plazo
de cinco (5) días hábiles.

Artículo 32.- En caso de discordancia entre el pre-
cio unitario y el total cotizado para determinado ren-
glón, se tomará el que convenga al Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC).

CAPÍTULO  XII
ADJUDICACIÓ N Y FO RMALIZACIÓ N

DEL CO NTRATO

Artículo 33.- La licitación será adjudicada a la pro-
puesta más conveniente, que será la que así sea cali-
ficada por el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC).

Artículo 34.- Podrá adjudicarse aún cuando se
hubiere presentado una (1) sola oferta válida siempre
que se juzgue conveniente y su precio equitativo.

Artículo 35.- En caso de empate (equivalencia de
condiciones) se solicitará a los respectivos proponen-
tes que, por escrito y dentro del término que se fije,
formulen una mejora de precio, plazo y/o condiciones
de pago, según se especifique en cada caso. Las mejo-
ras que se presenten serán abiertas en el lugar, día y
hora establecidos en el requerimiento del Instituto de
Energía de la Provin cia de Sant a Cruz (IESC),
labrándose el Acta pertinente; de subsistir el empate
por no lograrse la modificación de los precios o por
resultar las condiciones nuevamente equivalentes, se
repetirá el método hasta obtener una diferencia que
satisfaga a la Empresa. Por equivalencia de condicio-
nes debe entenderse que el conjunto de éstas, para
cada caso, presenten panoramas similares; no es ne-
cesario que exista igualdad para cada una de las condi-
ciones (precio, plazo de entrega, calidad, financiación,
etc.) puesto que la desventaja de una de ellas puede ser
compensada por las ventajas de otra.

Artículo 36.- El Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC) podrá rechazar todas las
ofertas sin que ello de derecho a reclamo o indemni-
zación alguna por parte de los oferentes.

Artículo 37.- El Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC) formalizará sus contrata-
ciones mediante Orden de Compra o Contrato, se-
gún el caso. El adjudicatario podrá formular observa-
ciones a la Orden de Compra, en lo que  estime  que
se aparta  de  la propuesta, dentro de los dos (2) días
hábiles de recibida.

Artículo 38.- Dentro del plazo que fijen los Plie-
gos, el adjudicatario deberá cubrir las formas previs-
tas en los Artículos 39 y 40, de las garantías respec-
t ivas, la garant ía afianza el cumplimiento de las obli-
gaciones contraídas y se constituirá independiente-
mente para cada contratación. En los casos de pagos
anticipados, deberá constituirse una garantía por el
importe anticipado a satisfacción del Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC).

Artículo 39.- En todos los casos los adjudicatarios
deberán presentar dentro de los cinco (5) días hábiles
a contar de la fecha de emisión de la Orden de Com-
pra o Contrato, la garant ía que se le hubiere requerido
que no podrá exceder el diez por ciento (10%) del
valor total de la misma, sin término de validez.

39.1 - Esta garant ía responderá por el fiel cumpli-
miento de las diversas obligaciones contractuales y
su eventual ejecución no obstará a la formulación de
los daños y perjuicios, mayores costos o multas y
demás cargos que pudiera considerar el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC);

39.2 -  Será constituida a satisfacción del Instituto
de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) en
cualquiera de las formas siguientes:

a) En efectivo mediante depósito bancario.
b) Cheque certificado contra un Banco de la locali-

dad en que se efectúa la licitación;
c) Fianza Bancaria;
d) Seguro de Caución, bajo las condiciones estable-

cidas en el Art ículo 14.1, Inciso e);
e) Cualquier otra forma de garant ía que se establez-

ca en las Bases Generales y Pliego de Condiciones;
f) En t ítulos de la deuda pública nacional, bonos

del tesoro emitidos por el Estado, bonos hipoteca-
rios a cargo del Banco Central o cualquier otro valor
similar de la Nación, Provinciales o Municipales, que
se coticen oficialmente en Bolsa de Comercio de Bue-
nos Aires, los que serán considerados al ochenta por
ciento (80%) de su valor nominal. Estos valores de-
berán depositarse en el Banco Santa Cruz Sociedad
Anónima a la orden del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC). Si el valor en bolsa
de los citados t ítulos fuera en cualquier momento
inferior al citado anteriormente, el Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) tendrá dere-
cho a requerir al proveedor el depósito de garantía
adicional.

En caso de ejecución de los valores a que se refiere
este apartado se  formulará  cargo por los gastos que
ella ocasione y por la diferencia que resultare si se
liquidaren a menor precio que el garantizado. En los
depósitos de valores otorgados  en  garantía,  no  se
efectuarán restituciones por acrecentamiento de di-
chos valores motivados por compensaciones de con-
versión o por valorización de las cotizaciones de bol-
sa. No se abonará intereses por depósitos de garan-
t ía, pero los que devengaren los títulos o valores per-
ten ecerán a  sus dep osit antes.

39.3 - Cuando la Orden de Compra o el Contrato
incluya precios en moneda extranjera se tendrá en
cuenta a los efectos de la constitución de la garantía,
su conversión en moneda argentina al t ipo de cambio
vendedor en el Banco de la Nación Argentina, vigente
al cierre del último día hábil, anterior al de su emisión;

39.4 - Las formas señaladas precedentemente cons-
t ituyen un listado enunciativo debiendo ser, en todo
caso, garant ías constituidas a satisfacción del Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC);

39.5 - En circunstancias especiales podrá determi-
narse en los Pliegos Particulares el monto de la garan-
t ía a constituir;

39.6 - La garant ía de adjudicación caducará a partir
del momento de:

39.6.1 - La recepción de conformidad de los bienes
que completen el total de la orden de compra o con-
trato;

39.6.2 - La recepción definitiva de la obra contratada;
39.6.3 - La formalización del certificado de presta-

ción total del servicio, objeto de la orden de compra o
contrato;

39.7 - En todos los casos que corresponda la devo-
lución de la garantía (de adjudicación, por anticipos y
fondos de reparo), luego de notificados en el domici-
lio constituido los contratistas podrán reclamarlas
dentro del plazo establecido en dicha comunicación.
Vencido este plazo y no retiradas, el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) debitará,
a cada titular, los gastos que ocasione la tenencia de
dichos valores.

Artículo 40.- Garant ía por Anticipo. Será necesa-
rio constituir garant ía por anticipo, cuando se deba
efectuarlo a causa de la modalidad de pago convenida.
Como norma general, el adjudicatario entregará o de-
positará a la orden del Instituto de Energía de la Pro-

vincia de Santa Cruz (IESC), una garant ía equivalente
al cien por ciento (100%) del monto total de anticipo.
Esta garant ía afianzará la devolución por parte del
adjudicatario, de los montos anticipados y se consti-
tuirá en forma previa e independiente para cada anti-
cipo. Como caso de excepción podrá eximirse la cons-
t itución de garantía por anticipo, cuando la misma
sea incompatible con la brevedad del plazo de ejecu-
ción de la obra.

Artículo 41.- En cualquier caso, el Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) se reserva el
derecho de exigir el cambio de garant ía cuando, a su
juicio, la vigente haya dejado de ser satisfactoria; el
proveedor deberá cumplir esa exigencia dentro de los
treinta (30) días de la fecha de resolución que imponga
el cambio, pudiendo el Instituto rescindir el contrato o
anular la orden de compra en las condiciones estableci-
das en este Reglamento si el proveedor no cumpliera lo
dispuesto en el término fijado.

Artículo 42.- La homologación de ofertas por ma-
teriales del exterior con las que se refieren a los ele-
mentos producidos por la Industria Nacional, se ajus-
tará al procedimiento determinado por las disposi-
ciones legales y reglamentaciones aplicables.

Artículo 43.- Para la comparación de las ofertas
por mercaderías o materiales a importar cuya cotiza-
ción se hubiera efectuado en moneda extranjera, los
precios ofrecidos se convertirán en pesos al t ipo de
cambio vendedor que rige al día de la apertura de las
ofertas.

Artículo 44.- Para el mejor estudio de las ofertas y
cuando los funcionarios a cargo del mismo, lo consi-
deren conveniente, podrán realizarse consultas direc-
tas con los oferentes siempre que con ello no se des-
virtúen las condiciones del llamado.

Artículo 45.- En caso de error debidamente de-
mostrado por el oferente y dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a la fechas del vencimiento de la
recepción de sobres y antes de la adjudicación, la
instancia de adjudicación podrá proceder a la desesti-
mación de propuestas, librando de toda responsabili-
dad por la presentación de la misma.

Artículo 46.- En caso de desistimiento de la pro-
puesta, los oferentes asumirán la responsabilidad
emergente de tal actitud.

Artículo 47.- La adjudicación quedará formalizada
con la notificación en forma fehaciente al adjudicata-
rio, quien quedará obligado definitivamente al cum-
plimiento de las condiciones fijadas en la documenta-
ción básica de la licitación y en la respectiva pro-
puesta. Cuando un proponente favorecido desistie-
ra, por cualquier razón de hacerse cargo de la adjudi-
cación, antes de aceptada la orden  de compra o
suscripto el contrato, quedará sin efecto dicha adju-
dicación y el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC) podrá ejecutar directamente la
garant ía de la propuesta y reclamar la penalidad que
corresponda.

Artículo 48.- Si dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a la recepción del aviso de adjudicación u
orden de compra, el mismo no fuese objeto de obser-
vación se lo considerará aceptado.

Artículo 49.- Aunque el aviso de adjudicación pre-
vea la remisión de una Orden de Compra por parte
del Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC), la comunicación de la adjudicación y su falta
de objeción, constituirá obligación contractual sufi-
ciente para que las partes exijan recíprocamente su
cumplimiento a partir de la fecha de recepción por
parte del adjudicatario o de su representante, del res-
pectivo aviso de adjudicación.

Artículo 50.- Resuelta la adjudicación, el rechazo
de las propuestas o desistimiento de adquirir los ele-
mentos ofrecidos, se procederá a la devolución de las
garant ías presentadas por los proponentes no favo-
recidos; la devolución de la garantía de oferta de
adjudicatarios se efectuará, en su caso, cuando haya
constituido la garant ía de provisión.

Artículo 51.- Si se supeditara el perfeccionamien-
to de la contratación a la suscripción de un contrato
entre las partes, la operación se perfeccionará a todos
sus efectos cuando se firme el contrato y en los tér-
minos en que este se pacte.

 Artículo 52.- Cuando se deba firmar un contrato,
el adjudicatario concurrirá a la sede del Instituto de
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Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) a los
efectos de su firma. Se considerarán documentos in-
tegrantes de la orden de compra o del contrato:

 a) La documentación básica de provisión;
b) La propuesta del adjudicatario y documenta-

ción anexa;
c) Las comunicaciones y aclaraciones relativas a la

provisión o a la propuesta aceptada;
d) La notificación del adjudicatario;
e) Todos los planos y documentos técnicos que se

relacionen directamente con el objeto de la provisión.
Todos esos documentos harán fe en caso de diver-
gencias o lit igio, y para mayor claridad, serán inter-
pretados en el siguiente orden de prelación:

1. La orden de compra o el contrato.
2. La documentación de Licitación.
3. La propuesta con sus aclaraciones.
4. La documentación  restante, privando la de fe-

cha posterior. En caso de discordancia entre los do-
cumentos que integran el mismo contrato u orden de
compra, lo particular prevalece sobre lo general.

Artículo 53.- Cuando se estime que se han excedi-
do términos razonables y no se hubiere llegado a un
acuerdo sobre algunos de los aspectos no previstos
por el pliego particular del llamado o por la oferta del
contratista, la instancia de adjudicación correspon-
diente, podrá dejar sin efecto la adjudicación o bien
convenir con el adjudicatario un plazo adicional para
continuar con la discusión del contrato. A falta de
acuerdo o luego de vencido el nuevo plazo conveni-
do, sin existir acuerdo entre las partes, la adjudica-
ción quedará sin efecto.

Artículo 54.- Las órdenes por mercaderías a im-
portar, deberán tener en cuenta las disposiciones vi-
gentes que reglamentan la materia.

Artículo 55.- Orden de Compra: Será preparada
por la Gerencia de Administración y firmada por los
funcionarios autorizados, debiéndose previamente
contar con la autorización correspondiente. Deberá
ser emitida y entregada antes del vencimiento del
plazo de validez de la oferta consignando:

55.1- Detalle y características del objeto del contrato;
55.2- Condiciones de ejecución y plazo de entrega;
55.3- Precio y condiciones de pago;
55.4- Cláusulas esenciales a las que se halla sujeta

la operación;
55.5- Indicación del nombre del proveedor o con-

tratista que ha presentado la oferta salvo el caso de
firmas del exterior, que hayan solicitado se extienda a
nombre de un representante en esta plaza, en cuyo
caso se indicará seguidamente el nombre del repre-
sentante;

55.6- La presente orden de compra, no generará
derecho para el pago mientras el contratista no acre-
dite haber constituido la garant ía exigida y/o se halle
cumplimentada a satisfacción del Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) la provisión.

Artículo 56.- Aviso de adjudicación: Podrá ser en-
viado en aquellos casos que no fuera posible colocar
la orden de compra antes del vencimiento del plazo
de validez de la oferta.

Artículo 57.- Contratos: Cuando la contratación
se formalice a través de un contrato, para su confec-
ción y firmarse procederá de acuerdo a la legislación
en vigencia.

Artículo 58.- El monto nominal del Contrato será
el monto de la adjudicación. El Instituto de Energía
de la Provincia de Santa Cruz (IESC) podrá prever en
el llamado, la protocolización del contrato, ante el
Escribano Mayor de Gobierno o el que ella designe.
El adjudicatario abonará, además de lo que corres-
ponda en concepto de sellado de documentación, los
gastos y honorarios de escrituración. 

CAPÍTULO  XIII
DEL SELLADO

Artículo 59.- Sellado. Dentro del plazo que fija la
Ley de Sellos en los actos y operaciones celebrados a
t ítulo oneroso (sellos), de la provincia de Santa Cruz
el adjudicatario habilitará el aviso de adjudicación
valorizado, o la orden de compra o el contrato, según
el caso, con el impuesto que corresponda. 

 CAPÍTULO XIV
DE LO S PLAZO S

Artículo 60.- Todos los plazos indicados en los
documentos que forman parte de la contratación, se
entenderán siempre referidos a días y horas hábiles,
salvo expresa referencia a días corridos. 

Artículo 61.- Comenzarán a partir de las fechas
que expresamente se indiquen en las órdenes de com-
pra o contratos.

Artículo 62.- De no haber una indicación expresa,
desde el día siguiente al momento en que el adjudica-
tario reciba el aviso de adjudicación o, en su caso
desde que el adjudicatario reciba la orden de compra.

Artículo 63.- La mora en el cumplimiento de las
obligaciones del adjudicatario se producirá por el mero
vencimiento de los plazos pactados. Queda conveni-
do que el Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) no incurrirá en ningún caso en la mora
automática, sino que deberá previamente ser intima-
do por algún medio fehaciente.

Artículo 64.- Cuando los contratistas consideren
que no podrán cumplir los p lazo s establecidos
contractualmente, podrán solicitar al Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) una
prórroga para el cumplimiento de sus compromisos
a fin de evitar, en caso de concederse, las sanciones
previstas en este Reglamento. Dicha solicitud deberá
ser formulada antes del vencimiento del plazo, reser-
vándose al Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC) el derecho de acordarla o no, se-
gún su exclusivo juicio y conveniencia. La presenta-
ción del pedido no paralizará el transcurso del plazo.

Artículo 65.- Sin perjuicio de lo anterior, cuando
la demora producida no fuera imputable al contratis-
ta, el mismo podrá solicitar prórroga sin aplicación
de sanciones cuando,  al margen de otras particulares
que pudieran existir,  se den algunas de las causales
siguientes:

65.1 - Provisiones o trabajos, adicionales o extraor-
dinarios debidamente encomendados  por el Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC),
cuya ejecución altere la marcha normal de las provi-
sion es, pr esen tacio nes de o bra  y  servicios o
incrementen sustancialmente su volumen;

65.2 - Órdenes debidamente impartidas por el Ins-
t ituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)
que impliquen modificaciones de las provisiones o
del proyecto  y/o especificaciones, que afecten el
plazo de entrega;

65.3 - Demoras en la entrega al contratista, por
parte del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) de: elementos, planos, terrenos, mate-
riales, etc., cuando tengan un plazo de entrega expre-
samente establecido en la orden de compra o contra-
to, y cuya falta impida o retrase el desarrollo normal
de las obligaciones del contratista;

65.4 - Existencia de caso fortuito, de fuerza mayor
o climática que impida el cumplimiento de los com-
promisos por el contratista, lo cual deberá ser pues-
to, sin excepción, en conocimiento del Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) dentro
de los diez (10) días de producido, pero antes del
vencimiento de la obligación.

 
CAPÍTULO XV

DE LA INSPECCIÓ N Y RECEPCIÓ N

Artículo 66.- Se regirá por lo establecido en cada
caso en las cláusulas específicas para adquisición de
bienes, para contratación de obras y para locación de
servicios. 

66.1 - Los materiales que adquieran las dependen-
cias a firmas radicadas en la plaza de Buenos Aires y
su radio de influencia, y cuando sea necesario efec-
tuar inspección de los mismos, se efectuará por in-
termedio de la Casa de Santa Cruz o funcionario de-
signado al efecto.

En tales casos, en la respectiva Orden de Compra,
deberá dejarse constancia de ello, debiéndose remitir
una copia de la misma a la Casa de Santa Cruz, ha-
ciéndose conocer las especificaciones del material y
las normas de fabricación;

66.2 - Excedentes o mermas en la provisión. Previa
consulta al sector peticionante, podrán aceptarse ex-

cedentes o mermas en la provisión hasta un diez por
ciento (10%) de lo pactado, salvo que las cláusulas
particulares del llamado establecieran un porcentaje
menor o mayor.

Artículo 67.- El Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC) se reserva el derecho de
hacer inspecciones en fábrica y de efectuar por medio
de la persona o institución que designe, todas las
pruebas y ensay os que estim e necesarios, para
comprobar la buena calidad de la materia prima em-
pleada y la perfecta ejecución de los trabajos.

Artículo 68.- La inspección designada por el Insti-
tuto de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)
está facultada para rechazar directamente la mercade-
ría, elementos o trabajos que no se ajusten estricta-
mente a lo contratado, como asimismo disponer la re-
visión, de los objetos construidos aún cuando eso im-
plique su destrucción parcial o total. Los gastos
incurridos, serán por cuenta del Contratista, en el caso
de que esa destrucción determine defectos o vicios de
los materiales provistos o de los trabajos realizados.

CAPÍTULO  XVI
TRANSACCIO NES Y AMPLIACIO NES DE

CO NTRATO

Artículo 69.- La instancia autorizada para efec-
tuar la contratación, tendrá facultades para llevar a
cabo transacciones o novaciones, cuando así sea con-
veniente a los intereses de la Sociedad, debiendo en
los casos necesarios por sus aspectos legales reque-
rirse dictamen previo del área legal.

Artículo 70.- Ampliación de Contrato. Cuando se
requiera la recepción de elementos o la realización de
trabajos adicionales, manteniendo las condiciones pac-
tadas previamente con el contratista original en aque-
llos casos que el monto de las entregas o de los trabajos
adicionales no supere el veinte por ciento  (20%).

70.1.- En los casos de orden de compra que inclu-
yen ítem de diversas especialidades, los topes por-
centuales indicados precedentemente deberán calcu-
larse con relación al monto de ítem que corresponde;

70.2.- El Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC) se reserva el derecho de aumentar
o disminuir las presentaciones contratadas hasta en
un veinte por ciento  (20%) del total por el cual soli-
citó la cotización, adecuando el precio final a las nue-
vas cantidades y sin que el Contratista tenga derecho
a reclamo o indemnización alguna. Las alteraciones
del plazo de entrega que por éstos hechos se produz-
can, serán convenidas entre las partes.

CAPÍTULO  XVII
DE LA VIGILANCIA DE LAS ÓRDENES DE

CO MPRA Y CO NTRATO

Artículo 71.- Las instancias autorizadas para ce-
lebrar contratos o emitir órdenes de compra, deberán
ejercer una estricta vigilancia de las cláusulas contrac-
tuales a fin de evitar negligencias u omisiones que
deriven en perjuicio económico para el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), de
manera especial sobre aquellos contratos u órdenes
de compra cuya importancia determine la adopción
de un tratamiento preferencial. 

CAPÍTULO  XVIII
DE LO S RECLAMO S

Artículo 72.- La solución de divergencias origina-
das en los reclamos de los contratistas que no cuen-
ten con la conformidad de los Sectores Técnicos, Ju-
rídicos y Contables del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC), según el caso, serán
resueltos por el Honorable Directorio.

CAPÍTULO  XIX
CO NSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

Artículo 73.- Producida la mora del contratista en
la licitación, ejecución o terminación de la orden de
compra o contrato, por causas justificadas al solo
juicio del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC), éste podrá:

73.1 - Rescindir el contrato unilateralmente y de
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pleno derecho, total o parcialmente por culpa del Con-
tratista, dando por perdida además la garantía de ad-
judicación en relación a la parte no cumplida;

73.2 - Aplicar una multa penitencial del uno por
ciento (1%) del valor total de la orden de compra o
contrato, cuando las provisiones o las obras no
hubieren sido pactadas como divisibles o del total de
la parte no cumplida cuando se hubiera convenido
expresamente y a este solo efecto la divisibilidad de
las obras o provisiones por cada semana o fracción
mayor de tres (3) días de atraso;

73.3 - Cargar al contratista el mayor costo resul-
tante que corresponda por la provisión de los ele-
mentos, servicios o trabajos no cumplidos. 

Artículo 74.- El límite máximo de las multas
imponibles de acuerdo al Art ículo 73.2 será:

Obras y provisiones indivisibles: Quince por ciento
(15%) del total de la orden de compra o contrato.

Obras y provisiones divisibles: Quince por ciento
(15%) del total de la parte no cumplida.

Artículo 75.- La multa será aplicada sobre el mon-
to total de la orden de compra o contrato, es decir
sobre el valor básico más los reajustes correspon-
dientes.

Artículo 76.- El monto de la multa se liquidará
por el lapso transcurrido entre el vencimiento del
plazo contractual, y sus prórrogas si las hubiere, y la
fecha de finalización real del trabajo o suministro por
parte del contratista o por el tercero con quien se lo
hubiere contratado.

Artículo 77.- En lugar de proceder conforme se
establece en los Art ículos 73.1 al 73.3, el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) podrá
optar por accionar por las indemnizaciones de los
daños y perjuicios que el incumplimiento del contra-
t ista le hubiere provocado, quedando afectada la ga-
rant ía al resultado del juicio.

Artículo 78.- Los cargos que se formulen por mul-
tas y demás conceptos derivados de la culpabilidad
por atraso, afectarán por su orden:

78.1 - A las facturas o certificados emergentes de la
orden de compra o contrato que motivara el cargo,
que estén al cobro o en trámite;

78.2 - A todo otro crédito por cualquier concepto
que el contratista pudiera tener con el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC);

78.3 - A la garant ía pertinente que se hubiera cons-
t ituido oportunamente, en cuyo caso el contratista
deberá reponer o integrar la parte utilizada, en el caso
de que aún quedaren obligaciones pendientes a su
cargo, bajo apercibimiento de rescisión.

Artículo 79.- Si la aplicación del cargo estuviere
en trámite, podrá deducirse, provisoriamente, de las
facturas que el contratista afectado tuviere el cobro,
el importe estimado de la sanción aplicable, el que se
reajustará inmediatamente después de fijado en for-
ma definitiva.

En el caso de la aplicación de las sanciones, el
contratista podrá presentar reclamo ante la instancia
que la adoptó e inclusive apelar a la instancia inme-
diata superior, cuya decisión será inapelable.

79.1. Sin perjuicio de lo señalado precedentemen-
te, el Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) podrá aplicar otro tipo de sanciones de
acuerdo a la gravedad de la falta.

CAPÍTULO  XX
TRANSFERENCIAS DE O RDEN DE

CO MPRA O CO NTRATO

Artículo 80.- Transferencia de órdenes de compra
o contratos. La orden de compra o contrato no podrá
ser transferida ni cedida por el contratista en forma
total o parcial sin la previa anuencia escrita del Insti-
tuto de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC).

Artículo 81.- Ocupación de Subcontratistas. En
caso de ocupación de subcontratistas, el contratista
continuará siendo responsable ante el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) no 
teniendo  los  subcontratistas  vinculación alguna con
el Instituto. 

Artículo 82.- Cesiones de Crédito. Las cesiones
de crédito no serán aceptadas si no han sido formali-
zadas por escritura pública, cualquiera sea su monto,
notificadas al Instituto de Energía de la Provincia de

Santa Cruz (IESC), en forma fehaciente. Las cesiones
deberán ser por el monto total.

CAPÍTULO  XXI
RESCISIÓ N DE CO NTRATO

Artículo 83.- El Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC) podrá rescindir las órdenes
de compra o contratos, a su solo juicio sin necesidad
de trámite ni sentencia judicial y sin que el adjudica-
tario pueda formular reclamo alguno, en los casos que
se indican a continuación, en forma enunciativa y sin
limitar el derecho del Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC) a rescindir el contrato en
los demás casos de acuerdo a la ley:

83.1.- En caso de muerte, incapacidad, concurso o
quiebra del contratista, salvo que a solicitud del mis-
mo, de sus herederos o de su representante legal, el
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) decidirá continuar la contratación.

En el caso de que el Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC) decida no continuar la
contratación, no podrá ser demandada por indemni-
zación alguna;

83.2.- En caso de hechos dolosos o culpa del con-
tratista en el cumplimiento del contrato;

83.3.- Por falta de cumplimiento de las cláusulas
contractuales.

Artículo 84.- Aviso de Rescisión: La rescisión de
las órdenes de compra o contratos efectuadas por el
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC), será notificada fehacientemente a los contra-
t istas con indicación de las causas que la motivaron.

Artículo 85.- Rescisión por Causas Imputables al
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC): Cuando una orden de compra o contrato fue-
ra rescindida por causas imputables al Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), el con-
tratista solo tendrá derecho a que se le reconozcan en
concepto de gastos directos o improductivos efecti-
vamente comprobados, y como única y total indem-
nización hasta un máximo del siete por ciento (7%)
del saldo de precio convenido a cargo de Instituto del
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), que no
se abonará al Contratista por efecto de la rescisión.
Serán pagados al valor corriente de plaza que deter-
mine el Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) al momento de la liquidación, si no exis-
t ieran otros elementos de juicios (contractuales o le-
gales) para determinar su valor. No se hará lugar a
ningún reclamo por lucro cesante, por intereses de
capitales requeridos para financiaciones o por daños
indirectos o eventuales.

CAPÍTULO  XXII
CLÁUSULAS VARIAS

Artículo 86.- Seguros: En aquellos casos que se lo
requiera, lo cual se indicará en el Pliego Particular del
llamado, el contratista suscribirá a favor y a entera
satisfacción del Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC), una póliza de seguro por los
riesgos que se considere necesarios y convenientes
que cubra el valor de reposición de los materiales que
le entregue el Instituto. Será responsable por los acci-
dentes que pudieran ocurrir a su personal o bien, por
su causa, al personal o bienes del Instituto o de terce-
ros, en dependencias del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC) por ello el Contratis-
ta deberá contar con los seguros de su propio perso-
nal y vehículos y presentar la póliza correspondiente
en oportunidad de su requerimiento. 

Artículo 87.- Pliegos, Planos, Especificaciones, Tec-
nología (Know-How): Cuando el Instituto de Energía
de la Provincia de Santa Cruz (IESC), facilite informa-
ción, pliegos, planos, especificaciones, «know-how»,
métodos, etc., al contratista para el cumplimiento de
sus obligaciones contractuales, estos deberán ser des-
t inados exclusivamente para el fin contratado por y
para el Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC), prohibiéndose su reproducción, divul-
gación y comprometiéndose el contratista o provee-
dor a restituirle al Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC), a finalizar los trabajos, presta-
ciones o suministros.

Artículo 88.- El Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC) dará vista de los expedien-
tes y actuaciones a los oferentes, por un plazo de dos
(2) días hábiles posteriores a la adjudicación, a fin de
que los mismos puedan presentar, dentro de ese pla-
zo, los recursos que estimen corresponder. El Insti-
tuto de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)
no dará vista de los expedientes y actuaciones a los
oferentes con posterioridad a estos plazos, por recla-
mos o acciones que éstos pudieran promover.

Artículo 89.- Solución de Divergencias: Toda di-
vergencia que pudiera surgir por disparidad de inter-
pretación de las cláusulas de la orden de compra o
contrato o documentos que le sirven de base, será
sometido a los Tribunales Ordinarios Provinciales,
para lo cual tanto el Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC) como los contratistas re-
nuncian a cualquier otro Fuero o Jurisdicción que
pudiera corresponderles, constituyendo domicilios
especiales: el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC), en la dependencia que autorizara
la contratación y el contratista en el que indicara en
su oferta.

El oferente y el contratista acepta la denominación
que el Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) de al contrato y la aplicación exclusiva
de las normas correspondientes sin perjuicio de la
real naturaleza jurídica del mismo.

Artículo 90.- El Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC) reconocerá la variación de
costos en las provisiones u obras de acuerdo a las
fórmulas y/o procedimientos que en cada caso co-
rrespondieran.

Artículo 91.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 11 de noviembre de 2010.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

CLÁUSULAS ESPECÍFICAS PARA
ADQ UISICIÓN DE BIENES

Artículo 1.- Generalidades:  
Todo oferente o Contratista, para la provisión de

bienes al Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC), deberá proceder en un todo de acuerdo
con lo establecido en las presentes «Cláusulas Espe-
cificas para Adquisición de Bienes», en las «Cláusu-
las Generales» para toda contratación del Instituto
de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), en
las cláusulas particulares correspondientes. 

Artículo 2.- Cumplimiento estricto de las Cláusu-
las Contractuales: 

Los contratistas deberán cumplir estrictamente con
las Cláusulas contractuales, ajustándose a las especi-
ficaciones, formas, plazos, lugar y demás condicio-
nes de entrega establecidas en la orden de compra o
contrato o en la documentación complementaria de
los mismos. 

La especificación de los materiales consignada en
la orden de compra o contrato o en su documentación
complementaria, no podrá ser alterada por el provee-
dor en ningún aspecto o detalle y bajo ningún con-
cepto. Cualquier alteración, sea cual fuere la razón
que pudiera determinarla, deberá someterse a la pre-
via aprobación del Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC). 

Artículo 3.- Marcas y Patentes: 
La mención de marcas, patentes y modelos tienen

un carácter exclusivamente ilustrativo y la palabra
«similar» solo orienta a los posibles oferentes sobre
las características operativas, de conformación y/o
capacidad que podrá reunir el material que se licita. El
Contratista será el único y exclusivo responsable por
el empleo de sistemas patentados o en trámite de
patentes, por lo cual el Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC) queda exento de toda
responsabilidad al respecto. 
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Artículo 4.- Marcación:
Los materiales cuya naturaleza lo permita, serán

marcados en forma indeleble con la denominación
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC), y los números de la orden de compra o con-
trato y de codificación. 

Artículo 5.- Catálogos:
El Contratista que deba proveer máquinas o equi-

pos, entregará juntamente con los mismos, un juego
completo de mantenimiento de partes que incluyan
el despiece total de los elementos adquiridos. 

Además e independientemente de lo requerido en
el párrafo anterior, deberá entregar dos juegos de ca-
tálogos, folletos o planos que incluyan el despiece
total de los elementos, destinados, uno a Especifica-
ciones y Catálogos de Materiales y el otro al sector
comprador que concretará la operación en la sede
central del Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC).

Artículo 6.- Provisión de repuestos: 
Los oferentes de repuestos en general o elementos

de características especiales «no legítimos» se obli-
garán a: 

6.1. Presentar muestra utilizada como patrón, de
condición nueva, sin uso, con número original de fá-
brica que permita identificar el elemento y plano cons-
tructivo. 

6.2. Presentar análisis químico, ensayos de trac-
ción, mediciones de fuerza, determinación de rugosi-
dad, etcétera, para los casos de fabricantes. 

6.3. Disponer de todos los elementos de medición,
control, prueba de efectividad y rendimiento de los
materiales a recepcionar, los cuales podrán ser utili-
zados por la inspección del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC), o determinar donde
pueden realizarse. 

6.4. Indicar marca y procedencia. La marca será
gravada en los elementos y en lo posible, en lugares
que no sean afectados por el uso. En todos los casos
permitirá la identificación del elemento aún después
de usado. 

6.5. Otorgar garant ía de intercambiabilidad en un
ciento por ciento (100 %) con los legít imos. 

6.6. Otorgar garant ía de rendimiento, la que sola-
mente se  aceptará en horas de servicios, quedando la
aceptación de los términos de la garantía a juicio ex-
clusivo del Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC). 

6.7. Indicar normas a la cual responden el o los
materiales empleados en la fabricación de los elemen-
tos y/o accesorios, caso contrario análisis químicos y
características físicas de dichos materiales. 

Artículo 7.- Elementos Legítimos: 
Cuando los materiales ofrecidos sean legít imos,

deberá dejarse constancia de ello en las ofertas. Al
proveerlos deberán tener la numeración original de
fábrica y/o marca que los identifique. 

Artículo 8.- Intercambiabilidad: 
Los oferentes y contratistas garantizarán la co-

rrecta ínter cambiabilidad del total de las partes cons-
t itutivas de los conjuntos (p. ej. válvulas, bombas,
etc.) dentro de una misma marca, modelo y medida. 

Artículo 9.- Asesoramiento: 
A requerimiento del Instituto de Energía de la Pro-

vincia de Santa Cruz (IESC), los contratistas tendrán
que brindar asesoramiento para el uso correcto de los
equipos que provean y la formación e instrucción del
personal que tendrá a su cargo la utilización de los
mismos, Este asesoramiento se efectuará en el lugar
de destino del material.

Artículo 10.- Servicio de mantenimiento y de pro-
visión de repuestos: Los oferentes y contratistas
deberán garantizar la presentación del servicio de
mantenimiento especializado y la provisión de re-
puestos, cuando así lo sea requerido por el Instituto
de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC),
debiendo indicar en las ofertas el plazo para el cual
otorgan dicha garant ía. 

Artículo 11.- Garant ía de fábrica: 
Las máquinas, motores y/o equipos que se ofrez-

can y provean, deberán estar garantizados por la fá-
brica a partir de la fecha de recepción en destino.
Dicha garant ía amparará todas las partes constituti-
vas de la unidad. El oferente o Contratista será el
responsable exclusivo de la ejecución de dicha garan-
t ía, y en caso de no ser representante de la marca del

elemento cotizado o provisto, deberá acompañar con
su propuesta constancia escrita expedida por la fá-
brica, de que es representante oficial o en caso de
falta de éste, la fabrica, se hace cargo de la garantía y
servicio que corresponda. 

Artículo 12.- Compra en base a calidad comercial-
mente reconocida: 

Cuando la compra no se hubiese realizado en base
a muestras o especificaciones precisas, quedará en-
tendido que los art ículos tendrán que ser nuevos, sin
uso, de los clasificados comercialmente como de pri-
mera calidad terminados de acuerdo con las reglas del
arte, ciencia o tecnología, efectuándose con este cri-
terio la inspección los elementos rechazados deberán
ser reemplazados de acuerdo a los términos del Ar-
t ículo 14 de estas Cláusulas Específicas para Adqui-
sición de Bienes.

 Artículo 13.- Inspección: 
La inspección de los materiales, máquinas o equi-

pos, etcétera, se efectuará verificando que se satisfa-
gan las especificaciones técnicas, códigos, normas y
reglamentaciones indicadas en la documentación con-
tractual. 

Con tal propósito el inspector cumplirá con la se-
cuencia de inspección que se estipula para cada caso,
obligándose el Contratista a solicitar la inspección en
las etapas fijadas dentro de dicha secuencia. Los ins-
pectores tendrán libre acceso a los sit ios donde se
elaboren los materiales y efectuarán las inspecciones
dentro de las horas de trabajo de las fábricas, obligán-
dose a los contratistas a facilitar sus tareas. La ins-
pección no libera al Contratista de la responsabilidad
por los vicios ocultos del material. 

Artículo 14.- Rechazo de Materiales: 
Si en el punto de destino, se comprobara que los

defectos del material o de ejecución, fueran tales que
impidieran su utilización inmediata, el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) se re-
serva el derecho de proceder a su rechazo conforme
se indica en el párrafo siguiente, o hacer uso de la
facultad de adquirir el material a terceros, por cuenta
exclusiva del Contratista, sin que por ello, éste tenga
derecho a reclamo o indemnización alguna. 

El material rechazado debido a calidad inferior a la
convenida o de distinta especificación, podrá ser de-
vuelto al Contratista, siendo a cargo de éste los gastos
de transporte de ida y vuelta y demás conexos. El
Contratista deberá en tal caso reemplazar el material
en el menor tiempo posible, sin tener derecho a cobro
adicional alguno y sin perjuicio de responder por las
indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados
al Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC), por el atraso incurrido en la entrega.  Todo
material está sujeto a la aceptación del Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), aún en el
caso que se hubiere efectuado pago por adelantado.  

En caso de que por desacuerdo del Contratista ante
un rechazo efectuado por el Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC), sea necesario reali-
zar otro análisis, ensayos o pruebas, los gastos que
demanden los mismos serán debitados al Contratis-
ta, en el caso de confirmarse las causas del rechazo
efectuado por el Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC).

Artículo 15.- Recepción provisoria y definitiva: 
Los materiales serán recibidos por el personal que

el Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) designe al efecto en forma y lugar determina-
dos por la orden de compra o contrato o en su do-
cumentación complementaria. 

La recepción tendrá carácter de provisoria, en cuan-
to hace a su calidad. También revestirá tal carácter
cuando, por de terminadas razones, no sea posible
verificar las cantidades, peso, volumen, medidas, en-
vases y demás aspectos de los elementos adquiridos,
dejándose en estos casos constancia en los recibos o
remitos de tales circunstancias, los que deberán ser
firmados por el recibidor del Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz (IESC)  y el representante
del Contratista. 

La mercadería deberá tener embalaje apto para ase-
gurar que durante su transporte a lugar de destino
estipulado por EL IESC, esté a cubierto de roturas,
daños y/o pérdidas. 

Los gastos de embalaje serán por cuenta del Con-

tratista. No especificándose lo contrario, la recep-
ción definitiva del material se realizará únicamente en
dependencias del Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC) 

Las inspecciones generales y finales del material
que realice la persona debidamente autorizada por el
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) en los talleres del Contratista o en cualquier
lugar donde se hubiere depositado a indicación del
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC), tendrá la única finalidad de autorizar su des-
pacho para dependencias del Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz (IESC), no implicando en
forma alguna su aceptación definitiva. 

Los Contratistas previamente a la entrega de las
mercaderías, deberán informarse del horario vigente
para la recepción de las mismas. 

La revisión o inspección no liberará al Contratista
de su responsabilidad por faltas, defectos o vicios
que se evidencien con posterioridad. 

Cumplimiento del Reglamento: 
El Contratista y su personal que concurrieren a

dependencias del Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC), para efectuar trámites y/o en-
trega de materiales, deberán cumplir mientras perma-
nezcan en área del Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC), con las normas internas en
todo lo relativo a seguridad, vigilancia, disciplina, et-
cétera

CLÁUSULAS ESPECÍFICAS PARA LA
CO NTRATACIÓ N DE O BRAS

NO RMAS PARA LA LICITACIÓN  Y
PRESENTACIÓ N DE O FERTAS

1:01 - PRINCIPIO S GENERALES
PARA LA LICITACIÓ N

Y CO NTRATACIÓ N DE O BRAS

La licitación, contratación construcción y recep-
ción de la Obra que licite el Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC), se ajustarán a las
Bases de Licitación. 

El Contratista realizará la obra objeto de la contra-
tación, ejecutará el proyecto, proveerá los materia-
les, incluido su transporte hasta el pie de la obra, los
equipos de montaje y obrador., los materiales de con-
sumo y la mano de obra necesaria, todo ello ajustado
a los documentos de la contratación y efectuará cuan-
tas diligencias se requieran para llevar a cabo la Obra
hasta su completa terminación, enteramente de acuerdo
con las indicaciones y los fines que se señalan en los
planos y demás documentos de la contratación. 

La obra se ejecutará bajo la supervisión técnica y
 administrativa del Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC). 

1:02 - BASES DE LICITACIÓ N

Las bases de Licitación estarán integradas por la
siguiente documentación: 

a) Reglamento de contrataciones - Cláusulas Ge-
nerales para toda contratación del Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC).

b) Cláusulas Específicas para la contratación de
Obras. 

c) Cláusulas Particulares para la Contratación de la
Obra que modifiquen y/o amplíen condiciones del
Pliego de Cláusulas Especificas para la Contratación
de Obras. Estas Cláusulas Particulares anulan toda
indicación en contrario expresada en los Pliegos Ge-
neral y Específico (a y b). 

d) Anteproyecto y Cláusulas Particulares Técni-
cas de la Obra. 

e) Planillas de Cotización y/o Cláusulas de Ajuste
de precios. 

f) Notificaciones cursadas por el Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC),  antes de la
apertura de la Licitación. 

1:03 - ACLARACIO NES A  Y DE
LO S INTERESADO S

Toda aclaración que los interesados soliciten, con
anterioridad al acto de apertura, deberá hacerse por
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escrito como mínimo con quince (15) días corridos
de anticipación a la fecha de apertura de la Licitación,
cuando se refieran a cuestiones de importancia, tales
como discrepancias y/o contraindicaciones y/o solu-
ciones técnicas o financieras diferentes a las requeri-
das por el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC) en las Bases de la Licitación. En
caso de aceptarse las sugerencias propuestas el Ins-
tituto de En ergía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC), las considerará incluidas en las bases de Lici-
tación y efectuará las comunicaciones correspondien-
tes a todos los interesados que hubieran adquirido
las Bases de Licitación.  Toda presentación de notas
no solicitadas por el Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC) con posterioridad al
acto de apertura, serán desechadas sin más trámite,
así como las presentadas dentro de los quince (15)
días que menciona el párrafo anterior. 

1:04 - INFO RMACIÓN A PRESENTAR PO R
EL O FERENTE CO N LA  O FERTA

La presentación de cada oferta se complementará
con la siguiente documentación que podrá ser exigida
total o parcialmente según se soliciten en las Cláusu-
las particulares para la Contratación de Obra: 

a) Anteproyecto detallado en forma suficiente como
para que pueda ser convenientemente apreciado. No
se requiere presentar dimensionado estructural, pero
si medidas o capacidad de los elementos más impor-
tantes. 

b) Memoria Descriptiva que permita interpretar
los planos y la obra en sus aspectos constructivos y
funcionales. En ningún caso se admitirá sustituir el
anteproyecto, planos o croquis por descripciones. 

c) Planillas Técnicas en las que se consignarán los
detalles, datos generales y particulares necesarios
para identificar el material, equipo, artefacto, etcéte-
ra ofrecido; fabricante, modelo, origen, especifica-
ciones del material, consumos y demás característi-
cas garantizadas. 

d) Bibliografía técnico comercial formada por ca-
tálogos, tablas, esquemas, gráficos, etc. que se refie-
ran a los materiales, equipos, artefactos, etcétera que
se incorporarán a la obra. 

e) Antecedentes de Obras de análoga naturaleza a
la que se licita y que el oferente haya realizado, de-
jando constancia sobre el cumplimiento contractual
a través de citas fácilmente verificables o mediante
certificados que acrediten la ejecución a satisfacción
de los comitentes.

f) Antecedentes Personales del grupo técnico di-
rectivo que componen la sociedad, completándose
con el número de matrícula del Consejo Profesional
correspondiente. Se detallarán los trabajos realiza-
dos con relación a aquellos similares a las obras que
se licitan. 

g) Antecedentes Financieros, con referencias com-
pletas sobre capacidad financiera, firmas comercia-
les e instituciones financieras que puedan informar
sobre el particular.

h) Antecedentes Jurídicos de La Sociedad, mediante
copias auténticas del contrato social debidamente
inscripto en el Registro Público de Comercio y sus
modificaciones.

i) Talleres y Obrador, indicando el lugar de ubica-
ción y facilidades fijas y móviles que pondrá al servi-
cio de la Obra, indicando si son de su propiedad o los
deberá adquirir o alquilar. 

j) Plan de Trabajos Preliminar, con indicación de
los distintos rubros y duración. Se deberá agregar a
ello un cronograma de inversiones tentativo y acorde
con el Plan de Trabajos. 

k)  Equipos Similares a los ofrecidos que se en-
cuentren en el país o  extranjero, que se hallan en
servicio activo y que puedan ser visitados. 

La oferta deberá ser firmada en su faz técnica por
un profesional matriculado conforme a las disposi-
ciones en vigencia. 

1:05 - MO NTO  DE LA O FERTA

Queda expresamente establecido que dentro del
monto total cotizado por los oferentes para la ejecu-
ción de la Obra, están incluidas todas aquellas pres-

taciones que  sean  necesarias  para  que,  partiendo
de  la información suministrada por el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) y las
provisiones a su cargo expresamente indicadas, el
Contratista ejecute y entregue la Obra en condiciones
de servicio confiable, realizada de acuerdo a las nor-
mas y buena práctica de la construcción. 

La cotización de las Obras será formulada según lo
establezca el Pliego de Cláusulas Particulares en algu-
na de las siguientes formas: 

a) Por unidad de medida; 
b) Por ajuste alzado; 
c) Excepcionalmente por Coste y Costas; 
d) Sistema combinado; 
a) Si se licita por el sistema «Unidad de Medida»,

los proponentes cotizarán sus precios unitarios de
acuerdo con lo indicado en el formulario de precios
que integra los documentos de la licitación. Deberán
acompañar el precio de cada ítem; 

Los precios de la cotización deberán incluir todos
los costos para la realización de los trabajos, incluida
la mano de obra, común y especializada, materiales,
fabricación, transportes, montaje de los equipos, en-
sayos, puesta en marcha, habilitación y mantenimiento
de las obras hasta su recepción definitiva. 

b) Si se licita por el sistema de «Ajuste Alzado», se
propondrá un porcentaje de aumento o disminución
sobre el Monto del Presupuesto Oficial, que dará el
precio «único» por el cual el proponente se compro-
mete a efectuar la obra y/o provisión, de acuerdo a su
fin. El citado porcentaje se hará aplicado al precio de
cada ítem del Presupuesto Oficial, a los efectos de
justipreciar los aumentos, supresiones o modifica-
ciones de obra que hubiere que convenir, posterior-
mente a la Contratación. Si el proponente en lugar de
dar un porcentaje único de aumento o rebaja sobre el
Monto Total del Presupuesto Oficial, cotizara un
precio global para la ejecución de los trabajos que se
licitan, se determinará el porcentaje que este precio
global represente, en aumento o disminución respec-
to al presupuesto oficial, a los fines indicados en el
párrafo precedente.  El oferente a su vez debe cotizar
los precios parciales que se indican, la suma de éstos
deberá ser igual al precio total cotizado. En caso de
no coincidir, esta Empresa se reserva el derecho de
considerar el menor de ellos, desestimando el otro; 

c) Cuando se trate de realizar obras por el sistema
de «Coste y Costas», su contratación se regirá por un
Pliego de Condiciones «Ad Hoc»; 

d) «Sistema Combinado»: de acuerdo a las caracte-
rísticas de las obras, su ubicación, urgencia, fondos
disponibles, etcétera, la Repartición podrá optar por
un sistema combinado de contratación que resulte de
la combinación de los citados en los apartados ante-
riores: a, b y c. 

1:06 - RENUNCIA A RECLAMO S

El oferente acepta, con la presentación de la oferta,
tener perfecto conocimiento de las obligaciones que
va a contraer y renuncia a cualquier reclamo posterior
a la apertura de la Licitación, basado en el desconoci-
miento del lugar de la obra, configuración y caracte-
rísticas del suelo y subsuelo salvo inclusiones u obs-
trucciones  imprevisibles;  condiciones  de  carácter
local  relacionadas  con  la construcción; condiciones
climáticas, transportes, precios y facilidades para la
obtención de mano de obra; antecedentes suministra-
dos por el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC); reglamentaciones que rigen en el
lugar de la obra y toda aquella información que resul-
te necesaria para llevarla a cabo. 

1:07 - CO NFO RMIDAD CON LAS
BASES DE LICITACIÓ N

La sola presentación de la oferta supone al oferen-
te el conocimiento del lugar y las condiciones en que
debe desarrollar la obra, como asimismo la plena con-
formidad con las Bases de Licitación, pues cualquier
apartamiento de las mismas debe ser expresamente
destacado. En el caso que se acompañen folletos,
diagramas, planillas e información de detalle, etcéte-
ra, que muestren apartamientos que no hayan sido
específicamente señalados como tales en el cuerpo de

la oferta, el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC), tendrá derecho de adoptar como
válido lo que más le convenga a sus intereses, es de-
cir, hacer valer las condiciones de aceptación del Plie-
go por el oferente por no haber sido expresamente
negado o la mejora que eventualmente signifique el
detalle incorporado. 

1:08 - PLAZO  DE VALIDEZ DE LAS O FERTAS

Las ofertas deberán ser mantenidas por un plazo
no menor de sesenta (60) días corridos a contar de la
fecha de apertura de la Licitación, salvo que se indi-
que otro en las Bases de Licitación. 

1:09 - MARCAS Y PATENTES

Los pagos que pudieran corresponder en concepto
de derechos, regalías, etcétera, por diseños, equipos
y materiales, a menos que exista indicación expresa
en contrario en las Bases de Licitación, se considera-
rán incluidos en el monto total de la Oferta. El Con-
tratista asimismo será responsable ante el Instituto
de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), por
todo reclamo o demanda de terceros por infracción de
derechos y/o usos indebidos de patentes registradas,
marcas, etcétera, referente a tales diseños, equipos y
materiales, como asimismo por las deficiencias técni-
cas que aparezcan por su aplicación. 

 
NO RMAS PARA LA ADJUDICACIÓN Y

CO NTRATACIÓ N DE LA O BRA

2:01 - CO NDICIÓ N DE ADJUDICACIÓ N

En ningún caso, la adjudicación podrá hacerse a
una sociedad cuyo contrato social tuviera menor du-
ración que el plazo previsto para realizar la obra. 

2:02 - ANÁLISIS DE LAS O FERTAS

El análisis de las ofertas se efectuará teniendo en
cuenta los precios más convenientes y demás, plazo
de entrega, forma de pago, calidad de anteproyecto,
antecedente de obras de análoga naturaleza e impor-
tancia que el oferente haya ejecutado  o  esté realizan-
do, antecedente financieros, Plan de Trabajo, calidad
de los materiales, calificación dada por el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) confor-
me a sus antecedentes registrados y toda otra informa-
ción que permita una justa valoración de las ofertas. 

Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) se reserva el derecho de aceptar la o las ofer-
tas que a su juicio considere más conveniente o de
rechazarlas todas sin que tal proceder pueda dar de-
recho a los oferentes a demandar pérdida o intereses
por los honorarios o gastos ocasionados con motivo
de la preparación y presentación de las ofertas, cons-
t itución de las garantías o cualquier otro concepto. 

La adjudicación será comunicada en forma feha-
ciente, quedando los oferentes obligados definitiva-
mente en las condiciones que establezcan los docu-
mentos de la contratación. 

Queda establecido que al efectuarse el estudio de
las propuestas recibidas, el Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC) podrá solicitar el
análisis de costos de el o los ítems que en los precios
parciales cotizados aparezcan con valores que al solo
juicio de esta Empresa no se consideren equitativos. 

Si efectuado el estudio de los análisis de costos
presentados se demostrara que los precios cotizados
no son razonables, se invitará a la o las firmas corres-
pondientes a ubicarlos en su justo nivel. En caso de
no accederse a lo indicado, la o las ofertas, serán des-
echadas. Asimismo, el Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC) se reserva el derecho de
adjudicar total o parcialmente los ítems cotizados, de
acuerdo a sus necesidades o conveniencias. 

2:03 - DO CUMENTO S DE LA CO NTRATACIÓ N

Los documentos que forman parte integrante del con-
venio acordado con el Contratista son los siguientes: 

a) La Orden de Compra y el aviso de adjudicación
no impugnado por el oferente; 
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b) Las Bases de Licitación; 
c) La oferta, cómputos métricos, presupuestos

parciales y totales, las planillas de precios unitarios,
planos, p lanillas de  cálculo y demás elemen tos
ilustrativos que especifican las Bases de Licitación; 

d) Las aclaraciones complementarias de la oferta
que hubiera solicitado y/o aceptado el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC); 

e) Los planos, planillas y cálculos de estructuras y
demás elementos, que de acuerdo con las Bases de
Licitación, deberá el Contratista someter a la aproba-
ción del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC); 

f) Las Actas que se labren con motivo de la inicia-
ción de los trabajos, de terminación, suspensiones y
reiniciaciones o por cualquier otro motivo relaciona-
do con la marcha de los trabajos; 

g) Órdenes de Servicios emitidas por la Inspección
de Obras y Pedidos del Contratista formalizados
durante la ejecución de la Obra; 

h) Correspondencia intercambiada entre las partes
con posterioridad a la fecha de la Orden de Compra o
Contrato; 

i) Certificados de pagos, de acopios y toda otra
documentación que se emita durante o después de
finalizados los trabajos; 

k) Los convenios y/o comprobantes de trabajos
adicionales o de modificaciones ordenadas por el Ins-
tituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC). 

1)  Los  planos  complementarios  que  el  Instituto
de  Energía  de la Provincia de Santa Cruz (IESC)
entregue al Contratista durante la ejecución de la obra
y los que prepare el Contratista y apruebe el Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC). 

2:04 - O MISIO NES DE CO NSTITUCIÓ N DE
LA GARANTÍA DE ADJUDICACIÓ N.

En caso de que la garant ía de adjudicación no sea
presentada dentro del plazo que fija el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) tendrá
derecho de rescindir la orden de Compra o Contrato,
pudiendo formular cargo por daños y perjuicios y
aplicar la sanción que corresponda. 

 
2:05 - AMPLIACIÓ N O  REDUCCIÓ N DE LA

O RDEN DE CO MPRA O  CO NTRATO
 
El Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz

(IESC) se reserva el derecho de aumentar o disminuir
una o varias partes de la obra hasta un veinte por
ciento  (20 %) del monto total de la orden de compra o
contrato, sin que por eso el Contratista tenga el dere-
cho a reclamación o indemnización alguna. Las altera-
ciones del plazo de entrega que por esos hechos se
produzcan, serán convenidas entre las partes. 

Al solo efecto de proceder a calcular el nuevo cos-
to, en caso de ampliación o disminución del monto
total de la obra contratada, se tomarán en cuenta las
planillas de precios unitarios que forman parte inte-
grante de los documentos de la contratación, consi-
derando sus montos actualizados a la fecha del cálcu-
lo. En caso que tales documentos no permitan el cál-
culo de los nuevos costos, se procederá a convenir su
monto en base a los precios actualizados de plaza. 

2:06 - RELACIÓ N CO NTRACTUAL

Los oferentes deberán tener especialmente en cuen-
ta que actuarán como contratistas y no como manda-
tarios del Instituto de Energía de la Provincia de San-
ta Cruz (IESC). En ningún caso el personal del Con-
tratista podrá ser considerado obrero o personal del
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC). 

NO RMAS PARA EL PRO YECTO  Y PRO GRA-
MACIÓ N DE LA OBRA

3:01 - OBLIGACIÓ N DE REALIZAR LA O BRA
DE ACUERDO  A SU FIN

El Contratista proyectará o ejecutará los trabajos
de tal suerte que resulten completos y adecuados a
su fin, en la forma establecida en los documentos de

la contratación. Los antecedentes que suministra el
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) constituyen la  base que los interesados de-
ben tener al elaborar su oferta.  No obstante ello, el
Contratista deberá respetar los  requerimientos mí-
nimos indicados en las Bases de Licitación y  en su
oferta, no pudiendo disminuir las dimensiones, capa-
cidades o  calidades estipuladas. Cuando en la des-
cripción de los suministros que se deberán realizar de
acuerdo a las Bases de Licitación, se hubiera omitido 
algún detalle necesario para la terminación de la obra
que se  licita, el mismo deberá ser considerado por el
Contratista a  efectos de que la obra quede completa-
mente terminada conforme a las normas y a las bue-
nas prácticas de la construcción y  lista para entrar
en servicio confiable en la fecha  establecida en el
contrato y orden de compra. El costo de los  servi-
cios, trabajos y materiales necesarios para ello así
como dimensionamientos mayores que fueran reque-
ridos para el  propósito, propios de cada rubro coti-
zado, se consideran  incluidos en el precio ofertado. 

3:02 - PLAN DE TRABAJO

Dentro de los 30 (treinta) días corridos de la fecha
de la orden de compra o contrato, a menos que se
establezca en las  Bases de Licitación un plazo dife-
rente, el Contratista  presentará para su estudio y
aprobación o rechazo, el Plan de  Trabajo definitivo a
desarrollar. 

La aprobación del Plan de Trabajos por el Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)
no  libera al Contratista de su responsabilidad directa
respecto a la correcta terminación de la obra en el
plazo establecido en  la orden de compra o contrato. 

El Plan de Trabajo definitivo será un diagrama de
barras en el  que las obras estarán divididas en rubros
conforme a la  codificación adoptada por el Instituto
de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), en
las Bases de Licitación.En el diagrama se podrá apre-
ciar: las fechas de iniciación,   terminació n y el
escalonamiento para cada rubro, los tiempos necesa-
rios para el Proyecto, presentación de  documenta-
ción, adquisición de materiales, llegada de materiales
y realización de pruebas y personal ocupado por
tarea y semanalmente. 

Sobre cada barra, en coincidencia con el fin de cada
período mensual se consignará el porcentaje acumu-
lado que corresponda esté ejecutado en relación al
total del rubro. Debajo de cada barra se dejara espa-
cio destinado a representar gráficamente el avance de
cada rubro. 

Al comienzo de cada barra se consignará el coefi-
ciente de incidencia de cada rubro sobre el total de la
obra. Asimismo el Plan de Trabajo será elaborado
conforme al método del Camino Crítico, debiendo
presentarse las planillas de programación correspon-
dientes. 

3:03 - DO CUMENTACIÓ N A PRESENTAR
PO R EL CO NTRATISTA.

Dentro del plazo que establezca el Plan de Trabajo
aprobado por el Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC), el Contratista está obligado a
presentar para su estudio y aprobación o rechazo,
toda la documentación técnica necesaria para la eje-
cución de la obra según el siguiente detalle: 

a) Planos, suficientemente detallados, que permi-
tan definir, con precisión la obra y ejecutarla en su
totalidad. Deberán incluirse planos generales, planos
de detalle,planos constructivos, elevaciones princi-
pales y cortes acotados debidamente señalados con
los símbolos convencionales  

b) Memoria Descriptiva actualizada conforme al
Proyecto. 

c) Planillas Técnicas actualizadas conforme al Pro-
yecto. 

d) Bibliografía Técnica comercial actualizada. 
e) Memoria de Cálculo con los detalles tenidos en

cuenta para el dimensionamiento de las distintas par-
tes constructivas de la obras. 

f) Cómputo Métrico de los materiales y equipos a
utilizar y sus respectivas especificaciones, para cada
uno de los rubros que adopte el Instituto de Energía

de la Provincia de Santa  Cruz (IESC) en las Bases de
Licitación y el que fuera requerido por el régimen de
acopio de materiales. 

La documentación que se menciona precedente-
mente se hará por duplicado con una anticipación
mínima de veinticinco  (25) días corridos a la fecha de
iniciación de cada uno de los rubros fijados en el Plan
de Trabajo. 

El Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) se reserva un plazo de ocho (8) días
corridos a partir de la fecha de presentación de la
documentación para su estudio y aprobación o re-
chazo pudiendo establecerse en las Bases de Licita-
ción un plazo mayor al indicado, si la importancia de
los trabajos licitados lo justifica. La documentación
será presentada por el Contratista en forma escalona-
da y con la secuencia lógica que corresponda al Pro-
yecto. El lapso que demanden las referidas aproba-
ciones se considerará incluido dentro del plazo total
estipulado en la orden de compra contrato. Toda do-
cumentación rechazada se considerará como no pre-
sentada y no dará motivo de ampliación del plazo de
entrega, el t iempo empleado por el Contratista para
rehacerlas. 

En la documentación que presente el Contratista,
deberán figurar en cada caso, las partes de la obra
cuya aprobación se solicita. Una vez aprobada por el
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC)IESC la documentación presentada, será de-
vuelta al Contratista una copia con el sello �APRO-
BADO PARA CONSTRUCCIÓN�, debiendo pre-
sentar dentro de los diez  (10) días corridos cuatro (4)
copias adicionales para la documentación aprobada. 

Para las instalaciones sanitarias, presentará dos  (2)
copias adicionales con los colores convencionales.
Bajo ningún concepto podrá el Contratista iniciar tra-
bajo alguno sin contar la documentación con el sello
�APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN�. 

3:04 - CARÁCTER DEL SELLO  �APRO BADO
PARA CONSTRUCCIÓ N�

El sello con titulo �APROBADO PARA CONS-
TRUCCIÓN� que estampa el Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz (IESC) a la documentación
presentada, solo tiene por objeto habilitar al Contra-
tista a ejecutar el trabajo en obras conforme la misma. 

La responsabilidad por el buen funcionamiento,
rendimiento, confiabilidad operativa, calidad del ma-
terial empleado, diseño, cálculo, resistencia, etcétera,
quedará en consecuencia estrictamente a cargo del
Contratista. 

3:05 -  FO RMA DE PRESENTACIÓ N DE
PLANO S Y PLANILLAS

En todos los casos, la presentación de planos se hará
adoptando las Normas IRAM para dimensiones y do-
blado. Los documentos presentados para su estudio y
aprobación o rechazo, deberán ser firmados por un pro-
fesional de primera categoría, con título habilitante,
matriculado conforme a la legislación local. 

3:06 -  TRAMITACIO NES

La presentación de planos y toda documentación y
las tramitaciones que fueren necesarias realizar ante
Reparticiones Nacionales, Provinciales o Municipa-
les, Empresas del Estado o particulares, etcétera, vin-
culadas a la ejecución de la obra, estarán a exclusivo
cargo del Contratista y será realizada en forma y plazo
de modo de no afectar la normal marcha de la obra. 

3:07 -  DO CUMENTACIÓ N CO NFO RME
A OBRA

Una vez terminada la obra, el Contratista deberá
entregar al Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) y dentro de los treinta  (30) días corridos
a partir de la Recepción Provisoria, seis (6) carpetas
conteniendo un juego de planos transparentes y cinco
(5) copias, de todas las instalaciones, ubicación deta-
llada de los elementos, artefactos, etcétera. De no sa-
tisfacer este requisito será retenido el depósito de ga-
rant ía, hasta su cumplimiento, si este hubiera sido so-
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licitado, o en su defecto, el Fondo de Reparo.  
NO RMAS PARA LA EJECUCIÓ N

DE LA O BRA

4:01 -  REGLAMENTACIO NES Q UE RIGEN
EN EL LUGAR DE LA OBRA

El Contratista deberá cumplir estrictamente las
Leyes, disposiciones y reglamentaciones nacionales,
provinciales, municipales, policiales y del Instituto
de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC),
código de edificación, reglamentación especial sobre
construcciones antisísmicas y toda otra disposición
de aplicación en el lugar de la obra. 

Será por cuenta del Contratista el pago de las mul-
tas y el resarcimiento de los perjuicios de cualquier
infracción a dichas leyes, disposiciones, ordenanzas,
reglamentos, códigos, etcétera. Quedará también su-
jeto a la estricta observancia de los reglamentos del
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC), sea de disciplina, orden y/o aseo, tanto en
vigencia al tiempo de la emisión de la orden de com-
pra o contrato, como los que pudieran dictar con
posterioridad. 

4:02 -  SEGURO  CO NTRA ACCIDENTES

A fin de cubrir los riesgos de accidentes de trabajo,
el Contratista asegurará a todos los empleados y
obreros que emplee en la ejecución de las obras, así
como al personal de la Inspección que desempeñe
función inherente a la realización de los trabajos has-
ta la Recepción Provisoria. A este objeto, con ante-
rioridad a la iniciación de la obra se le entregará al
Contratista la nómina del personal citado en el últi-
mo término con sus respectivos sueldos. Esta suma
deberá ser aumentada proporcionalmente corriendo
los gastos que con ello se originen por cuenta del
Contratista cuando le fueren concedidas ampliacio-
nes de plazo motivadas por aumento de trabajo o
causas no imputables a la Empresa. 

El seguro de personal de la Empresa, deberá hacer-
se por póliza individuales en las que se establezcan
por los distintos casos indemnizaciones en la misma
proporción que determina la Ley Nacional 9.688
considerando para ello como jornal diario la vigésimo
quinta part e del sueldo  cor resp ondiente . Estas
indemnizaciones serán entregadas en efectivo al ase-
gurado y en caso de muerte, a sus beneficiarios o
herederos si aquellos no se hubieren determinado
expresamente. Todas las pólizas de seguros que se
encuentran endosadas o bien sus copias legalizadas
serán entregadas a la Repartición, antes de iniciarse
la obra, sin cuyo requisito no se abonará al Contra-
t ista ningún importe en concepto de certificaciones.
En caso que la Repartición, resolviera introducir cam-
bios en su personal, el Contratista estará obligado a
entregar las pólizas correspondientes al que no figu-
ra en la nómina referida, dentro de los veinte (20)
días de la fecha que se notifique de la resolución. 

Comodidades para la Inspección: 
El Contratista deberá suministrar por su cuenta el

local o locales con su mobiliario para instalar las ofi-
cinas de la Inspección del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC), de acuerdo a las
estipulaciones que se consignen en las Cláusulas Par-
t iculares. Proporcionará además, en perfecto estado,
lo s inst rum ent os necesarios para efectuar los
replanteos, mediciones, relevamientos, ensayos y
verificaciones que motiven la ejecución de las obras.
Donde exist ían las líneas de teléfono público, el Con-
tratista estará obligado a gestionar la instalación de
un aparato telefónico para uso preferencial de la Ins-
pección. Las oficinas de la misma estarán dotadas de
alumbrado eléctrico cuando ello sea posible, sanita-
rio y de calefacción y se las mantendrán en perfecto
estado de higiene. Estos servicios estarán a cargo del
Contratista. 

El Contratista adoptará todas las disposiciones
necesarias para que se puedan inspeccionar las obras
sin riesgos o peligros. 

El Contratista será responsable de los accidentes
de trabajo de su personal y previo a la iniciación de
los trabajos contratará pólizas de seguro que serán
registradas en el Acta de iniciación de la Obra. 

4:03 -  REPRESENTACIÓ N TÉCNICA EN EL
LUGAR DE LA O BRA

El Contratista deberá tener al frente de la obra un
representante técnico capacitado y matriculado en la
principal especialidad correspondiente a la misma. El
representante técnico contará, cuando las caracterís-
t icas y/o magnitud de la obra lo justifiquen, con asis-
tentes especializados en los distintos trabajos a reali-
zar. Toda instrucción, orden, norma, etcétera que el
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) imparta al representante técnico, será consi-
derada como recibida por el Contratista. 

El Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) se reserva el derecho de aceptar y fijar la
categoría del representante técnico y sus asistentes. 

4:04 -  HO RARIO  DE TRABAJO

El Contratista cumplirá la jornada semanal de tra-
bajo conforme lo establecido por las disposiciones
nacionales vigentes o la autoridad administrativa que
corresponda según la jurisdicción. 

El Contratista en la oportunidad de visitar el lugar
de la obra, tomará conocimiento del horario de la
Dependencia, por lo que cuando razones especiales
y previa autorización de la Inspección de Obras de-
biera cumplir horarios de trabajos mayores que los
establecidos, el pago de las horas extras correspon-
dientes a la Inspección de Obras, estará a cargo, salvo
que el requerimiento fuera hecho por el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), de la
Contratista. 

La implantación de horarios distintos a los vigen-
tes en la  Dependencia donde se realice la obra o de
varios turnos con  un total diario mayor del estableci-
do por la ley, obligará al Contratista a recabar por
escrito autorización del Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC) y a presentar el permiso
de la autoridad competente. 

4:05 -  LEYES SOCIALES

El Contratista dará estricto cumplimiento a las le-
yes sociales en vigencia. Además consignará junto
con su oferta las siglas y números de inscripción, de
los  que así lo indican. 

El Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) se reserva el derecho de exigir del Con-
tratista, cuando lo estime oportuno, la certificación
del cumplimiento de las Normas Legales y/o conven-
cionales vigentes en materia laboral, prevista en el
presente Pliego. El incumplimiento de tales normas,
facultará automáticamente al Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz (IESC) a descontar de los
certificados de pago pendientes, los importes adeu-
dados, procedimiento éste al que el Contratista pres-
ta su conformidad. 

4:06 -  ELEMENTO S DE SEGURIDAD

Si la obra que realiza el Contratista requiere el uso
de elementos de seguridad tales como cascos, boti-
nes, guantes, etcétera, o si por la naturaleza de los
trabajos a ejecutar fuera necesaria la utilización por
parte de su personal, como asimismo por la Inspec-
ción en Obra o visitas autorizadas de equipos espe-
ciales, los mismos serán provistos por el Contratista.
Asimismo el Contratista se obliga al cumplimiento
de todas las disposiciones legales vigentes en materia
de seguridad y salubridad. 

4:07 -  INSPECCIÓ N DE O BRAS

La ejecución de la obra contratada será supervisa-
da por un organismo técnico administrativo denomi-
nado Inspección de Obras, se entenderá en todas las
cuestiones concernientes al cumplimiento de las con-
diciones de contratación en el lugar de trabajo, pu-
diendo incluir también las Inspecciones de fábrica. 

El Contratista no podrá recusar al Inspector o a
sus auxiliares, pero si tuviera causas justificadas de
queja o reclamación contra ellos, los expondrá al Ins-
t ituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)
por escrito, sin que tal circunstancia faculte al Con-
tratista para suspender o entorpecer los trabajos. 

4:08 -  LIBRO S DE �Ó RDENES DE SERVICIO�
Y �PEDIDO S DE CO NTRATISTA�

Las comunicaciones reciprocas entre la Inspección
de Obras y el Contratista se llevarán a cabo exclusi-
vamente mediante el uso de los libros de «Ordenes de
Servicio» y «Pedidos de Contratista». 

Estos libros se llevarán en folios por triplicado
debiendo estar sus hojas rubricadas y foliadas por la
Inspección de Obras. El acuse de recibo o notifica-
ción de una orden de servicio al Contratista o de un
pedido de Contratista a la Inspección de Obras, de-
berá ser realizado mediante la firma del representante
técnico del Contratista y del Inspector de obras, res-
pectivamente, al pie de los citados documentos. Las
enmiendas y raspaduras deberán ser debidamente
salvadas. Ambos libros se encontrarán disponibles,
permanentemente, en las oficinas de la inspección de
obras. 

En el libro de «Órdenes de Servicio» se sentarán las
órdenes, instrucciones, observaciones, actas, certifi-
cados, etc. que formule la Inspección de Obras, de-
biendo el Contratista notificarse dentro de los tres
(3) días hábiles de la fecha de la «Orden de Servicio�.
El Contratista sólo podrá comunicarse con la Inspec-
ción de Obras usando el libro  �Pedidos de Contratis-
ta�. En el  libro  «Pedidos  de Contratista», el Contra-
t ista asentará cuantas preguntas, observaciones, pe-
didos de certificación de trabajos y/o de pagos, justi-
ficación de atrasos, disconformidad con las órdenes
de servicio recibidas, etcétera. 

En el caso especial de disconformidad con las órde-
nes de servicio recibidas, el Contratista deberá pre-
sentar sus observaciones y reparos en forma clara y
terminante, fundando las razones que le asisten den-
tro del plazo máximo de dos (2) días corridos de
recibida la orden de servicio. Transcurrido dicho pla-
zo no tendrá derecho a reclamación alguna. 

La observación del Contratista opuesta a cualquier
orden de servicio, no lo eximirá de la obligación de
cumplirla. Los trabajos llevados a cabo sin orden del
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) en disconformidad con las órdenes de servicio
comunicadas al Contratista que no correspondieran a
las especificaciones técnicas, aunque fueran de ma-
yor valor que los estipulados podrán ser rechazados
y en este caso el Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC) los demolerá y reconstruirá a
su exclusivo cargo del Contratista. 

De serle aceptados los trabajos y en caso de que su
valor fuera mayor que el especificado, se le pagarán
como si hubiesen sido construidos conforme a la or-
den de compra contrato. 

4:09 -  PERSO NAL DEL CO NTRATISTA.

El Contratista asignará para la ejecución de la obra,
personal capacitado y en la cantidad suficiente para
asegurar el normal desarrollo y terminación de los
trabajos Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC), se reserva el derecho de examinar la
capacidad y calificación del personal técnico especia-
lizado que utilice el Contratista. 

Antes de la iniciación de los trabajos, el adjudicata-
rio deberá remitir una lista detallada de todo el perso-
nal ocupado en las tareas, indicando: nombre y ape-
llido, fecha de nacimiento, nacionalidad, documento
de identidad, domicilio y cargo o posición que ocupa,
acompañada de la documentación que respalde los
datos consignados y acreditar el cumplimiento de las
leyes y disposiciones laborales vigentes. 

Para el debido contralor, el Contratista entregará a
la Inspección de Obras, cada vez que se produzcan
altas, bajas o cambios de personal, los partes de mo-
vimientos respectivos. Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC), se reserva el derecho de
oponerse a la incorporación de aquel personal que a
su solo juicio fuera objetable. 

El Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) no se hará cargo del transporte ni de los
pasajes de personal del contratista o de los subcon-
tratistas de la obra. Será por cuenta exclusiva del con-
tratista la provisión del alojamiento necesario para la
totalidad de su personal. 
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4:10 -  CO NDUCTA DEL PERSO NAL DEL
CO NTRATISTA

El Contratista será responsable por la conducta
que observe su personal como así también por los
deterioros, desórdenes o cualquier hecho anormal
derivado de la conducta del mismo. El Contratista
tendrá plena responsabilidad por los reclamos que
resulten de hecho o acto cometido por el personal a
su cargo, lo que se extenderá a los reclamos por lesio-
nes, muerte o daño a la propiedad que derive de ellos. 

4:11 -  JO RNALES MÍNIMO S

El contratista y sus subcontratistas deberán abo-
nar a su personal salarios no inferiores a los mínimos
en vigor, debiendo entenderse que dichos salarios se
liquidarán por la jornada legal de trabajo. 

Se colocará copia de la lista de jornales en un lugar
visible de la Obra. 

En base a esos salarios, el Contratista llevará en la
obra las planillas de pago y las libretas de jornales, en
forma prolija y detallada, elementos que exhibirá a la
Inspección de Obras, cada vez que se lo exija. 

4:12 -  PAGOS AL PERSONAL

El Contratista deberá mantener al día el pago del
personal empleado en la Obra.  Abonará íntegramen-
te los salarios estipulados y dará cumplimiento es-
tricto a las disposiciones que determinan la jornada
legal de trabajo. Será motivo de suspensión de pago
de los certificados en trámite, la falta de cumplimien-
to de esta obligación contractual. Esta cláusula regirá
también para los casos de contratación de trabajos a
destajo. 

La inspección de Obras deberá solicitar la presen-
tación de la documentación probatoria del cumpli-
miento de lo establecido en el párrafo anterior, sin
perjuicio de las medidas que oportunamente se pu-
dieran adoptar a los fines de una mejor verificación. 

4:13 -  PERSO NAL DEL INSTITUTO  DE
ENERGÍA DE LA PRO VINCIA DE

SANTA CRUZ (IESC)

Queda prohibido al Contratista utilizar personal
perteneciente a la dotación del Instituto de Energía
de la Provincia de Santa Cruz (IESC) aún fuera de su
horario de trabajo habitual. 

4:14 -  O BRADO R E INSTALACIO NES
TEMPORARIAS

El Contratista construirá a su cargo en el lugar que
el Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) le asigne, los cobertizos, depósitos, oficinas
y comodidades para su personal, que sean requeri-
dos para la realización de los trabajos. 

Estos locales se dispondrán de manera que no per-
turben la marcha de la Obra y serán mantenidos en
perfectas condiciones de higiene a los fines que sean
inherentes de la integridad psicofísica de los trabaja-
dores; proteger la reserva animal y vegetal tendiendo
a preservar el equilibrio ecológico del lugar y sus
zonas de influencia. 

4:15 -  VIGILANCIA Y ALUMBRADO
DE LA O BRA

El Contratista establecerá vigilancia en el Obrador
para prevenir robos y deterioros de los bienes de su
propiedad, de terceros a su cargo o del Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC).-

4:16 -  LIMPIEZA Y URBANIZACIÓ N
DE LA O BRA

El  Contratista  deberá  mantener  limpio y despe-
jado de residuos todo lugar donde se desarrollará su
actividad. 

Terminada la Obra, firmada el Acta de Recepción
Provisoria y dentro del plazo establecido en las Ba-
ses de Licitación, el Contratista desmontará el obra-
dor y sus instalaciones temporarias. Completado el

desmontaje, el Contratista deberá realizar la urbani-
zación correspondiente para dejar el lugar libre de
todo obstáculo que afecte al funcionamiento y el as-
pecto prolijo del conjunto terminado y de cada una
de sus partes dentro de un plazo razonable que fijará
la Inspección de Obras. 

4:17 -  ELEMENTO S DE CO NSTRUCCIÓ N

Los equipos de montaje, herramientas, andamios,
etcétera de propiedad del Contratista, deben ser los
adecuados y tener la capacidad suficiente para los
requerimientos de los trabajos a ejecutar. La Inspec-
ción de Obras tendrá el derecho de exigir el retiro de
aquellos equipos que no reúnan las condiciones míni-
mas de seguridad. Los andamios, escaleras, etcétera
serán resistentes y cómodos a fin de evitar los ries-
gos de accidentes. 

4:18 -  EXTRACCIO NES. DEMO LICIO NES Y
DES MO NTAJES

Si para llevar a cabo la obra contratada, fuera nece-
sario efectuar extracciones, demoliciones y/o des-
montajes, los gastos que demanden esos trabajos, así
como su transporte, carga, descarga y acomodación
en el lugar que se establezca, estarán a cargo del Con-
tratista.  El Contratista deberá dar al material prove-
niente de las extracciones, demoliciones y/o desmon-
tajes, el destino que se haya determinado. 

En las Cláusulas Particulares se definirán de acuer-
do a las características de la Obra a realizar, la posibi-
lidad y condiciones en que el Contratista aprovecha-
rá los yacimientos o canteras existentes en los luga-
res de ejecución o en sus adyacencias. En caso de
silencio en las Cláusulas Particulares, los materiales
provenientes de las extracciones y/o demoliciones
quedarán en propiedad del  Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC), la que indicará el
lugar de depósito de los mismos.  El material que
debe ingresar a los almacenes del Instituto de Energía
de la Provincia de Santa Cruz (IESC) se encontrará
en condiciones adecuadas de limpieza y debidamente
protegido contra la acción destructiva del t iempo.  El
Contratista deberá confeccionar la documentación de
ingreso a los elementos. 

4:19 -  CARTELES DE O BRA Y LETRERO S

Es obligación del Contratista colocar el o los carteles
de obra dentro de los quince (15) días de labrada el Acta
de iniciación de los trabajos, en el lugar o en los lugares
que indique la Inspección en Obra. Queda absoluta-
mente prohibido colocar en el cerco y en la obra, letreros
comerciales de propaganda de cualquier naturaleza. En
todos los casos, la Inspección de Obras, otorgará el
permiso correspondiente, previo análisis del texto y
fijará sus dimensiones y lugar de colocación. 

4:20 -  SEGURO  DE O BRA

El Contratista deberá asegurar  las  obras  en  cons-
trucción  contra  todo  riesgo, debiendo entregar la
Póliza o copia legalizada en la Inspección de Obras. 

Si el Contratista no diera cumplimiento a esta Dis-
posición, el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC) podrá asegurar la Obra y com-
pensar la prima pagada con cualquier suma que pu-
diera adeudarle. La omisión por parte del Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) de ejer-
cer este derecho, no releva al Contratista de su res-
ponsabilidad de entregar la obra en las condiciones
estipuladas, corriendo en consecuencia con todos los
riesgos a su cargo. 

4:21 -  SEGURO  DE LAS INSTALACIO NES
DE IESC

Cuando así lo establezcan los documentos de la
Contratación, el Contratista deberá asegurar las ins-
talaciones de propiedad del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC) por el monto que en
ellos se fije cubriendo todo riesgo emergente de cual-
quier causa derivada de la ejecución de los trabajos
que realice. El Instituto de Energía de la Provincia de

Santa Cruz (IESC) establecerá la franquicia que acep-
ta, quedando a cargo del Contratista cualquier dife-
rencia entre ese valor y el ofrecido por la Compañía
Aseguradora, si la franquicia fuera mayor. 

4:22 -  DAÑOS A PERSO NAS Y PRO PIEDADES

El Contratista tomará todas las disposiciones y
precauciones necesarias para evitar daños a las per-
sonas que dependan de él, a las del Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) destacadas
en la obra y a terceros y a los Bienes del Estado y/o
de terceros. 

4:23 -  INICIACIÓ N Y REPLANTEO
DE LA O BRA

Dentro del plazo que indique el Plan de Trabajo
aprobado o en proceso de aprobación por el Instituto
de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) el
Contratista iniciará el Replanteo de la Obra conforme
a los planos y especificaciones técnicas aprobadas. 

El suministro de los elementos necesarios y los
gastos que se originen en las operaciones de Replan-
teo, así como las provenientes del empleo de apara-
tos, enseres, personal, etcétera, serán por cuenta del
Contratista. 

Cuando el Contratista no iniciara la obra dentro del
plazo previsto en el Plan de Trabajo aprobado y no
existieran a criterio del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC) razones que lo justi-
fique, se estará a lo previsto en el Artículo 8.01.  El
Contratista está obligado, cuando corresponda, a so-
licitar a la autoridad competente la alineación y nive-
les correspondientes. 

4:24 -  TERMINACIÓ N DE LA O BRA.

La obra contratada se entregará completamente
terminada en todos sus detalles y en perfecto estado
de funcionamiento, dentro del plazo establecido en la
Orden de Compra Contrato. El plazo de entrega se
entenderá siempre en días corridos,

4:25 -  PRÓ RRO GA DEL PLAZO  DE ENTREGA
PARA LA TERMINACIÓ N DE LA O BRA

El Contratista podrá solicitar al Instituto de Energía
de la Provincia de Santa Cruz (IESC) por escrito, pró-
rrogas en el plazo de entrega basado en razones de
fuerza mayor. 

Todo pedido de prórroga debe ser planteado por el
contratista antes de que transcurra un plazo de diez
(10) días corridos desde que se produjo el hecho, caso
contrario, no serán considerados. 

Las prórrogas de plazo, de ser juzgadas preceden-
tes, serán otorgadas con carácter presuntivo y recién
serán definitivas a la terminación de la obra, queda
aprobado que ellas han tenido real incidencia en el cum-
plimiento del plazo de entrega, sirviendo entre otros
como elemento de juicio, la secuencia de trabajos pre-
vista en el Plan de Trabajo aprobado por el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) 

4:26 -  TAREAS URGENTES

En los casos de tareas calificadas de urgentes o
peligrosas, el Contratista deberá mostrar la suficiente
actividad y precaución durante la ejecución de los
trabajos. Si el ritmo de los trabajos no satisficiera a la
Inspección de obra, el Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC) podrá ejecutarlas por
cuenta del Contratista. 

4:27 -  CERCADO  DE LA OBRA

El Contratista ejecutará el cercado de la obra en
forma que se le indique en las Bases de Licitación o de
acuerdo con las reglamentaciones nacionales, provin-
ciales o municipales, en vigencia en la zona donde se
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realice la obra. 
NO RMAS PARA LA PRO VISIÓ N DE MATE-
RIAS PRIMAS MATERIALES Y EQ UIPO S

  
5:01 -  MATERIAS PRIMAS. MATERIALES Y

EQUIPO S

Las materias primas, materiales y equipos, em-
pleados en la obra serán de la mejor calidad y estarán
de acuerdo con las muestras entregadas si las hubie-
ra, y a las normas, especificaciones y planos aproba-
dos. El Contratista en ningún caso podrá efectuar
provisiones de inferior calidad de las materias pri-
mas y equipos de los ofrecidos en su oferta. Todo y
cada una de las materias primas, materiales y equi-
pos ofrecidos y a proveer, deberá contar con antece-
dentes suficientemente documentados de su com-
portamiento correcto y sin inconvenientes en insta-
laciones comparables a las de que se trata, existente a
la fecha de la Licitación. El Contratista deberá dar
aviso del comienzo de la fabricación, de acuerdo con
lo previsto en el Plan de Trabajo, comunicando al
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC)  con la debida anticipación, a los efectos, de
disponer el envío del Inspector que estará a cargo del
contralor de la fabricación. 

En el caso de que el Inspector no se presente para
la fecha solicitada por el Contratista, éste deberá in-
sistir ante la Inspección de Obra mediante nota en el
Libro «Pedidos de Contratista». 

El Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) tendrá el derecho de inspeccionar   to-
das las materias primas, materiales y equipos duran-
te  su  fabricación o antes de ser despachadas de las
fabricas, debiendo tener los Inspectores libre acceso
durante las horas de trabajo y libertad para presen-
ciar los ensayos y las pruebas prescriptas por las
normas y especificaciones y tomar muestras para su
análisis de las materias primas y materiales cuando
lo entienda conveniente. 

Si dichos análisis probaran defectos o vicios de
materia prima o materiales los gastos incurridos por
el Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) serán por cuenta del Contratista. 

Los Inspectores podrán disponer la revisión de las
partes ya construidas, aún cuando ello implique su
destrucción parcial o total, quedando a cargo del
Contratista los gastos producidos en caso de descu-
brirse defectos o vicios; en caso contrario serán por
cuenta del Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC). La inspección de los materiales
adquiridos en el exterior serán llevados a cabo por las
instituciones o firmas contratadas a ese efecto por el
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) y a su cargo, determinando la necesidad de su
intervención al proyectar la respectiva adjudicación
y consignando en la Orden de Compra Contrato la
institución o firma destinada a tal fin. Los Certifica-
dos de Inspección serán consignados al Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) conjun-
tamente con la documentación de embarque respec-
t iva.  La Inspección del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC) o institución contra-
tada, no libera al Contratista de su responsabilidad
en cuanto a la calidad de las provisiones a su cargo ni
de su obligación de efectuar reparaciones en caso
que, en cualquier momento, se prueben fallas o la
existencia de vicios ocultos. En caso de rechazo de las
materias primas, materiales y equipos, si el Contratis-
ta se negare a su reposición, el Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz (IESC) podrá adquirirlos a
terceros por cuenta exclusiva del contratista, sin que
por ello tenga derecho a indemnización alguna. Si los
elementos rechazados estuvieran ya en obra, el con-
tratista deberá retirarlos dentro del plazo que le fija la
Inspección de Obra, caso contrario se procederá a
retirarlos por cuenta y riesgo del mismo. 

5:02 -  MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y
EQ UIPO S SIMILARES

En todos los casos en que las especificaciones téc-
nicas particulares o planos, mencionen marcas deter-
minadas para materias primas, materiales y equipos,
el Contratista podrá proveerlos de otras marcas si-

milares, siempre que obtenga la aprobación de IESC,
antes de su colocación. Si el Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC) no aceptara los sus-
titutos, deberá colocar los de las marcas especifica-
das. 

5:03 -  TRABAJO S EFECTUADO S CO N MA-
TERIALES DE MAYOR VALO R SIN O RDEN

DEL INSTITUTO  DE ENERGIA DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Los trabajos ejecutados con materiales de mayor
valor que los estipulados, ya sea por su naturaleza,
calidad o procedencia, serán computados al Contratis-
ta como si fueran los de la Orden de Compra Contrato,
salvo el caso que así lo hubiera ordenado el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC).

5:04 -  SEGURO  DE MATERIALES ENTREGA-
DO S PO R EL INSTITUTO  DE ENERGIA DE

LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

El Contratista suscribirá a favor y a entera satis-
facción del Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC), una póliza contra todo riesgo,
que cubra el valor de reposición de los materiales que
se le entreguen. 

NO RMAS PARA LA PRUEBA Y RECEPCIÓ N
DE LA O BRA

6:01 -  PRUEBA DE LA INSTALACIÓ N

El Contratista deberá proporcionar a la Inspección
de Obras todos los medios necesarios para efectuar
las pruebas conforme a normas y/o códigos en cual-
quiera de las instalaciones en construcción o termina-
das. En el caso de obras industriales o civiles que
incluyan instalaciones electromecánicas el Contratis-
ta tendrá a su cargo los trabajos preliminares y las
pruebas que sean necesarias previamente a su habili-
tación. Se mencionan, sin ser taxativos la enumera-
ción, los siguientes trabajos y pruebas: 

a) Tareas preliminares: Secado y/o curado de mate-
rial refractario; instalación de filtros temporarios en
bombas o lugares necesarios que indique la Inspección
de Obras lubricación general; lavado de la instalación
con agua para la eliminación de sedimentos y cuerpos
extraños en cañerías y recipientes cerrados, incluyen-
do la limpieza interior y puesta a punto de bombas,
turbinas, compresores, instrumentos, etcétera; 

b) Verificaciones de: Acoplamientos; rotación de
motores eléctricos y turbinas; velocidad de las turbi-
nas; calibración de relevos; válvulas de seguridad e
instrumentos dispositivos de sobrevelocidad; insta-
laciones de seguridad y energía eléctrica, etcétera;

c) Pruebas hidráulicas y neumáticas en: Alambiques,
torres, bombas, recipientes, cañerías, etcétera;  

d) Calidad de: Tanques de almacenaje y operación. 
A menos que sea establecido en contrario en las

Bases de Licitación, el plazo de entrega incluirá la
realización de las pruebas enumeradas precedente-
mente. 

En todos los casos las pruebas deberán realizarse
en presencia de la Inspección de Obras. 

6:02 -  RESPO NSABILIDAD DEL
CO NTRATISTA EN LAS PRUEBAS

Cuando algunas de las pruebas fallare y los traba-
jos y/o provisiones correspondientes son a cargo del
Contratista, este efectuará los reemplazos y realizará
los trabajos necesarios para eliminar la falla y repeti-
rá las pruebas hasta que éstas sean satisfactorias a
juicio de la Inspección de Obras. 

Si el Contratista se negara a efectuar los arreglos en
la medida que fueran necesarios, los mismos serán
efectuados por el Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC) y por cuenta del Contratista. 

6:03 -  HISTO RIALES

Por cada equipo, el Contratista entregará con una
anticipación de quince (15) días corridos a la fecha de
la prueba de la instalación, cuatro (4) carpetas que

contengan la siguiente documentación debidamente
actualizada conforme a obra: 

- planillas técnicas. 
- bibliografía técnico comercial. 
- planos de detalle. 
- instrucciones para las inspecciones de rutina. 
- listado de repuestos. 
- instrucciones de puesta en marcha. 
- instrucciones para el mantenimiento preventivo. 
- listado de repuestos aconsejados. 
- lista de herramientas comunes y especiales, ins-

trucciones y recomendaciones a ser tenidas en cuenta
en las reparaciones integrales de la Obra completa,
protocolos y otros antecedentes. 

  
6:04 -  RECEPCIÓ N PRO VISO RIA

La obra será recibida con el listado de repuestos
aconsejados una vez terminada y cuando todos los
trabajos y las pruebas de la instalación hayan sido
realizadas a satisfacción de la Inspección de Obras.
Cuando la Obra a ejecutar debiera estar vinculada o
pudiera afectar en cualquier forma a otras existentes,
previamente a la recepción provisoria el Contratista
ejecutará: 

a) La reconstrucción de todas las partes removidas
y la reparación de todos los desperfectos que a con-
secuencia de los trabajos ejecutados se produzcan en
la parte existente;  

 b) La provisión de todos los materiales y trabajos
necesarios para unir las obras ejecutadas con las exis-
tentes. 

Todo material provisto o trabajo ejecutado en vir-
tud de lo indicado, será de calidad, t ipo, forma y
demás requisitos equivalentes y análogos a los simi-
lares previstos o existentes, según corresponde, a jui-
cio del - listado de repuestos aconsejados. La recep-
ció n prov isoria  puede dividirse  en Recepcio nes
Provisorias Parciales de unidades funcionales, en este
caso, la Inspección de Obra lo comunicará al Contra-
t ista con suficiente antelación. 

Se labrará un Acta donde se dejará constancia de la
fecha efectiva de terminación de los trabajos a partir
de la cual empezará a correr el plazo de garantía que
se haya establecido. 

6:05 -  PLAZO  DE GARANTÍA

Recibida la obra en forma provisional, con las for-
malidades expresadas en el Art ículo anterior, deberá
transcurrir un plazo de garant ía, cuya duración res-
ponderá a lo que determine al respecto la documenta-
ción de la contratación. 

Este plazo servirá para observar el comportamien-
to de las diversas partes integrantes de la Obra. En
caso de que se apreciaran deficiencias por mala cali-
dad de los materiales y equipos, por mano de obra
defectuosa o por mal funcionamiento de las instala-
ciones, el Contratista deberá realizar a su cargo todas
las reposiciones y/o reparaciones necesarias. Para la
parte de la obra que hubiere sido repuesta y/o repara-
da, el plazo de garant ía volverá a contarse desde la
fecha de la última reposición y/o reparación, debien-
do de esta situación quedar constancia en actas que se
labrarán al efecto. 

Si a pesar de haberse requerido por escrito, el con-
tratista se negara a efectuar provisiones y/o ejecutar
trabajos de reparación o no los hiciera a su debido
t iempo el Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) podrá realizarlas por si o contratarlos
con terceros, deduciendo el gasto que se produzca de
la garant ía y/o del Fondo de Reparos o de cualquier
crédito que el Contratista tenga a su favor en el Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC).  En
caso  de que estos fondos fueran insuficientes para
cubrir dicho gasto, el Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC) mantendrá el derecho de exi-
gir del Contratista el reintegro de la diferencia. 

6:06 -  VICIO S O CULTO S

Cuando la Inspección de Obras presuma la exis-
tencia de vicios ocultos en los materiales o en la eje-
cución de la obra, podrá ordenar la demolición y re-
construcción de las partes sospechadas, ya sea du-
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rante su ejecución o antes de la recepción definitiva. 
Los gastos por los conceptos anotados, correrán

por cuenta exclusiva del Contratista, en caso de com-
probarse la existencia  de los vicios presumidos. En
caso contrario correrán por cuenta del Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC). 

La recepción Definitiva de la Obra no libera al con-
tratista de las responsabilidades del Art ículo 1630
del Código Civil: «El que se ha obligado a poner su
trabajo o industria, no puede reclamar ningún esti-
pendio, si se destruye la obra por caso fortuito antes
de haber sido entregada, a no ser que haya habido
morosidad para recibirla, o que la destrucción haya
provenido de la mala calidad de los materiales, con tal
que haya advertido esta circunstancia oportunamen-
te al dueño si el material no era a propósito para el
empleo a que le destinaban, el obrero es responsable
del daño, si no advirtió de ello al propietario si la obra
resultó mala, o se destruyó por esa causa», y otras
disposiciones legales que reglen la materia. 

6:07 -  RECEPCIÓ N DEFINITIVA

Cumplido el plazo de garant ía y realizada a satis-
facción de SPSE las reposiciones y/o reparaciones de
deficiencias que pudieran haberse producido en di-
cho lapso, se recibirá la obra en forma definitiva, con
las mismas formalidades observadas para la recep-
ción provisoria. 

Recibida definitivamente la obra, el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) reinte-
grará al contratista los fondos de garantía y de reparo
no afectados a pagos a su cargo. 

6:08 -  IMPUESTO S, TASAS, DERECHO S,
ETCETERA

Hasta el momento de la Recepción Provisoria de la
Obra, todos los impuestos, tasas, contribuciones y
derechos tanto Nacionales, Provinciales o Munici-
pales, emergentes de la construcción, serán por cuen-
ta del Contratista. 

6:09 -  MEDIANERAS

El Contratista entregará al Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz (IESC) antes de la Recep-
ción Definitiva la documentación fehaciente que prue-
be haber abonado la parte correspondiente a la pared
medianera en que apoyan las Obras. 

NO RMAS DE CERTIFICACIÓ N DE O BRA
7:01 -  CERTIFICACIÓ N DE LA O BRA

La obra será abonada al Contratista conforme a las
certificaciones acumulativas mensuales de trabajos
que formalice la Inspección de Obra. 

De acuerdo con las mediciones que se practiquen
al efecto, se aplicarán los precios unitarios, o los que
determinen los documentos de la contratación, para
cada una de las cantidades resultantes. Para la medi-
ción de los trabajos regirán las normas establecidas
en los documentos de la contratación y se efectuará
con asistencia del Representante Técnico del Con-
tratista. 

En caso de disconformidad de parte del Contratis-
ta, se extenderá igualmente el Certificado con los resul-
tados obtenidos por la Inspección de Obra, sin per-
juicio de la realización de ajustes en las certificacio-
nes siguientes si se llegara a un acuerdo o en la liqui-
dación final de la obra si no hubiere acuerdo. 

Los certificados emitidos por la Inspección de
Obra, tendrán carácter de documentos provisorios
para los pagos a cuenta y estarán sujetos a las varia-
ciones y rectificaciones que resulten de la liquidación
final al practicarse la Recepción Provisoria. 

El hecho de abonar por certificados el costo de
parte de la obra ejecutada, no significa su recepción,
no quedando eximido el Contratista de la responsabi-
lidad por los posibles defectos o vicios ocultos ni de
la obligación de efectuar las modificaciones necesa-
rias, si así lo exigiera la Inspección de Obra. 

La recepción y tramitación de las facturas queda
supeditada a la constancia del cumplimiento de las
Leyes impositivas que así lo exijan. 

7:02 -  LIQ UIDACIÓN DE MO DIFICACIONES
Y/O  TRABAJO S ADICIONALES

Ninguna provisión o trabajo adicional y/o modifi-
cación se reconocerá al Contratista si fuera ejecutado
sin previa Orden de Servicio de la Inspección de Obra
y su precio previamente convenido, partiendo de los
precios contractuales correspondientes a trabajos
análogos o semejantes. En todos los casos el Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)
será el que determinará si las modificaciones y/o tra-
bajos adicionales estaban incluidos o no en el monto
total de la oferta o si se abonarán al Contratista como
adicionales.  El Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC) podrá contratar al margen de la
orden de compra contrato, sin que el Contratista ten-
ga derecho a reclamo alguno, cualquier trabajo que no
se haya pactado expresamente.

7:03 -  FO NDO  DE REPARO

De cada certificado de obra que se emita, el Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)
retendrá el cinco por ciento (5%) para formar el Fon-
do de Reparo, el que quedará afectado al resarcimien-
to de los gastos, multas, descuentos y daños a que se
refieren los documentos de la contratación. 

El Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) aceptará que el Fondo de Reparo se
integre o sustituya por una Fianza Bancaria o Seguro
de Caución, bajo las condiciones establecidas en el
Art ículo 14.1 Inciso e) de las Cláusulas Generales.
Asimismo, podrá ser realizado en títulos de la deuda
pública nacional, bonos del tesoro emitidos por el
Estado, bonos hipotecarios a cargo del Banco Cen-
tral o cualquier otro valor similar de la Nación, pro-
vinciales o municipales, que se coticen oficialmente
en la Bolsa de Comercio de Bienes, en las   condicio-
nes   establecidas   en  el  Art ículo  40.2  Inciso  g)  de
las  Cláusulas Generales. 

El reintegro de las sumas deducidas de las facturas
para constituir este fondo, será efectivizado dentro
de los treinta (30) días de producida la recepción
definitiva de la prestación. 

Cuando se ejerza la facultad de sustituir ese siste-
ma mediante la presentación de la garantía estableci-
da al efecto, las retenciones existentes sobre créditos
anteriores se liberarán abonándolos conjuntamente
con las facturas de las cuales se descontarán y en la
fecha establecida para el pago de las mismas. En caso
de vincularse a facturas ya canceladas, el reembolso
se producirá inmediatamente de recibida la garantía
liberatoria. 

7:04 -  DEVO LUCIÓ N DEL FONDO  DE REPARO

El Fondo de Reparo formulado por el cinco por
ciento (5 %) retenido en cada certificado, será de-
vuelto al Contratista, conjuntamente con el depósito
de garant ía bajo las condiciones establecidas en el
Art ículo 6:07. 

7:05 -  CERTIFICACIONES DE ACO PIO

A pedido del Contratista, el Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz (IESC) podrá abonar has-
ta el ochenta por ciento (80%) del importe de las
materias primas, materiales y equipos que hayan
acopiado en obra, con destino a la construcción. Di-
chas operaciones, tendrán el carácter de «pagos a
cuenta por acopio de materiales». 

Las sumas abonadas por este concepto quedarán
congeladas y sobre las mismas se aplicará la fórmula
de reajuste de precios hasta el momento de la certifi-
cación. La  certificación  de los acopios se ajustará a
las siguientes  cláusulas:

a) El Contratista solicitará a la Inspección de Obra,
las planillas �Certificados de Acopio de materias pri-
mas, materiales y equipos�, y las presentará a la cita-
da Inspección convenientemente llenadas, acompa-
ñadas de original y copias de cada una de las facturas
que forman parte del certificado; 

b)  El Contratista y la Inspección de Obra, una vez
comprobado en el lugar de la Obra la existencia de
materias primas, materiales y equipos que figuran en

el certificado, firmarán de conformidad toda la docu-
mentación del caso quedando en poder de la Inspec-
ción de Obra, las copias respectivas;

c)  El Contratista puede solicitar hasta dos certifi-
cados de acopio por mes; 

d)  El Contratista deberá demostrar dentro de los
cinco días de cobrado cada certificado de acopio, el
pago de todas las materias primas, materiales y equi-
pos incluidos en él a cuyo fin presentará los recibos
correspondientes. Sin el cumplimiento de este requi-
sito, no podrá solicitarse nuevos pagos por acopio. 

7:06-  DESACO PIO

 El Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) descontará de cada pago estipulado en
la Orden de Compra Contrato, el importe de todas
las materias primas,  materiales  y  equipos  emplea-
dos en la obra hasta esa  fecha, que hayan sido inclui-
dos en los Certificados de Acopio abonados. Los
Certificados por Acopio emitidos, deben ser descon-
tados en su totalidad antes o conjuntamente con el
último certificado de obra. 

7:07 -  PRECIO  DE LO S MATERIALES

El precio de cada materia prima, material y equipo
será el fijado en las Planillas de Precios Básicos, si ellas
integran los documentos de la contratación. En ausen-
cia de ellos se utilizará el Boletín de Estadísticas y
Censos y en última instancia publicaciones especiales
o precios de plaza debidamente comprobados. 

7:08 -  MATERIALES EXCEDENTES

En los casos de modificación y/o reducción de obra,
los materiales ya acopiados que no se empleen en los
trabajos, quedarán en propiedad del Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), pudiendo,
sin embargo, el contratista solicitar su devolución, en
cuyo caso el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC), optará por el temperamento que
a su juicio creyera más conveniente. 

7:09 -  FO TO GRAFÍAS

El Contratista deberá presentar juntamente con cada
pedido de certificación de obra, fotografías en colores
tamaño postal, demostrativas de los trabajos cuya li-
quidación solicita.  Además, antes de la recepción defi-
nitiva de los trabajos y conjuntamente conforme a
obras, deberá presentar al Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC) un juego completo de
fotografías en colores tamaño 12 x 9 cm. incluyendo
los detalles que la Inspección considere de interés. 

  
NO RMAS PARA LA RESCISIÓ N DE LA

O RDEN DE CO MPRA CO NTRATO
8:01 -  CAUSAS IMPUTABLES

AL CO NTRATISTA

El Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) podrá rescindir la orden de compra con-
trato previa intimación al Contratista en forma feha-
ciente, para que regularice su situación, en los casos
en que se enumeran a continuación: 

a) Cuando el Contratista no inicie los trabajos den-
tro del plazo establecido; 

b) Cuando el Contratista abandone la obra o para-
lice los trabajos, sin una causa aceptada por el Insti-
tuto de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC),
por más de ocho (8) días seguidos o en más de tres (3)
ocasiones en que el abandono o cesación de los traba-
jos hayan durado menos de dicho lapso; 

c) Cuando el Contratista realice la obra con un
ritmo que no esté en relación al Plan de Trabajo apro-
bado, sin que haya para ello una causa justificada, a
juicio exclusivo del Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC);

d) Cuando se produzca, por parte del Contratista,
una violación flagrante de las obligaciones contrac-
tuales;

e) Cuando el Contratista transfiera la totalidad o
parte de la orden de compra contrato, sin autoriza-
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ción escrita del Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC); 

f) En caso de convocatoria, quiebra o concurso
civil del contratista. 

8:02 -  CAUSAS IMPUTABLES A INSTITUTO
DE ENERGÍA DE LA PRO VINCIA DE

SANTA CRUZ

El Contratista podrá rescindir la orden de compra
contrato, previa comunicación al Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)  en forma
fehaciente, cuando impedimentos materiales, cuya
eliminación o solución este a cargo y sea competen-
cia del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC), obliguen al Contratista a paralizar to-
talmente los trabajos o condicionarlos a un ritmo
significativamente menor que no permita cumplir con
las tareas dentro del plazo contractual. 

8.03 -  PERIODO  DE CO NCILIACIÓ N

Previa a la rescisión del contrato prevista en los
artículos anteriores, el Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC) y el Contratista se obli-
gan a realizar tratativas conciliatorias por un período
de cinco (5) días corridos que quedarán documenta-
dos en actas, tendientes a encontrar una solución a la
situación presentada. 

Vencido tal término y no habiendo acuerdo, las
partes quedarán en libertad para actuar. 

8:04 -  TO MA DE PO SESIÓ N DE LA O BRA
PO R EL IESC

Rescindida la orden de compra o contrato por cual-
quiera de las causas mencionadas, el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)  tendrá
derecho a tomar posesión de la obra, en el estado en
que se encuentre y a proseguir los trabajos en la
forma que considere más conveniente para sus inte-
reses y para su terminación. 

Al tomar el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC)  posesión de la obra, se labrará un
Acta sobre el estado de la misma, en presencia del
Contratista, funcionarios del Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz (IESC) y Escribano Pú-
blico.  En el supuesto de rescisión por causa del Con-
tratista, el mismo deberá retirar de la obra, a su costa
los materiales, equipos e implementos que el Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)
determine, en un plazo máximo de cinco (5) días
corridos siguientes a la notificación que se hará al
Contratista, en forma fehaciente.  En el caso de que
el Contratista no cumpliera el plazo con dicho reque-
rimiento, el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC) hará retirar de la obra y depositar
fuera de ella, el material y elementos con cargo al
Contratista. 

8:05 -  LIQUIDACIÓ N DE LO S TRABAJO S

El Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) realizará la liquidación de todas las pro-
visiones y los trabajos ejecutados por el Contratista
y completados, de acuerdo con la orden de compra o
contrato y determinará las cantidades y clases de
provisiones y/o trabajos inconclusos y de los mate-
riales y/o implementos inventariados que corresponda
recibir  y sean indispensables para la obra. 

El evalúo de trabajos, materiales y equipos, deberá
realizarse por acuerdo mutuo o por medio de peritos
que nombrarán las partes, uno por cada uno de ellas. 

Si subsistieran las diferencias, se aplicarán las dis-
posiciones previstas en el t itulo para la solución de
divergencias. 

8:06 -  TRABAJO S NO  ACEPTADO S

Aquellos trabajos que no fueran aceptados, debe-
rán ser demolidos por el Contratista, a su costa, en el
plazo que el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC) le indique. En caso de que no
cumpliera con esta exigencia, el Instituto de Energía

de la Provincia de Santa Cruz (IESC) los hará o hará
hacer la demolición, con cargo al contratista. 

8:07 -  CRÉDITO  DEL CO NTRATISTA

El importe de la liquidación de las provisiones y/o
trabajos ejecutados por el Contratista que sean acep-
tados tanto los terminados como los inconclusos,
constituirá un crédito a favor del Contratista, previas
las deducciones que correspondan. En caso que la
rescisión hubiera sido por culpa del Contratista, el
crédito citado quedará pendiente de pago hasta la
terminación y liquidación final de la obra, para res-
ponder por el posible excedente de costo y por los
perjuicios que se produzcan. 

En caso que la totalidad de los créditos que el con-
tratista tuviera a su favor en el Instituto de Energía de
la Provincia de Santa Cruz (IESC) más las garantías
constituidas, no alcancen a cubrir los mayores des-
embolsos realizados por el Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC) y por los perjuicios
emergentes de la rescisión, aquel deberá abonar el
saldo resultante. 

CLÁUSULAS VARIAS
9:01 -  DIVERGENCIAS TÉCNICAS

En caso de diferencias de criterios en aspectos téc-
nicos entre el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC) y el Contratista respecto a la apli-
cación de normas o especificaciones, calidad de mate-
rias primas, material y equipos y buenas prácticas de
la construcción, prevalecerá la opinión debidamente
fundada del Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC), pudiendo el contratista reservar
de sus derechos para su demostración ulterior. 

9:02 -  INDEMNIZACIÓ N

El Contratista se obliga a indemnizar al Instituto
de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) por
todos los perjuicios, pérdidas y daños que este sufra,
como consecuencia del incumplimiento parcial o to-
tal de las obligaciones establecidas por los documen-
tos de la contratación.

9:03 -  RESPONSABILIDAD CIVIL Y
CRIMINAL DEL CO NTRATISTA.

El  contratista  asumirá  la  responsabilidad  civil  y
criminal  ante  terceros  por los efectos dañosos que
se derivaran de la ejecución de la obra y dicha respon-
sabilidad no cesará con la Recepción Definitiva de la
Obra por el Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC) ni con la devolución que la legisla-
ción vigente acuerde para la prescripción, según sea
el carácter de las acciones que dieren lugar las com-
probaciones ulteriores que se hicieren al respecto y
los reclamos que se impusieren por el Estado o por
terceros interesados o afectados en el acto. 

9:04 -  HECHOS CULPO SOS Y/O DO LOSO S

En caso de comprobarse que el oferente o Contratista
cometió actos culposos y/o dolosos, a juicio del Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), para
obtener la adjudicación o que habiéndola obtenido, los
cometió para darle mal cumplimiento, el Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC) le aplicará
las sanciones que resulten procedentes de las actuacio-
nes administrativas que  se sustancien. 

9:05 -  COMPAÑÍA ASEGURADORA

Todos los seguros deberán ser suscriptos en Com-
pañías Argentinas.

4 -  CLAUSULAS ESPECÍFICAS PARA
LO CACIÓ N DE SERVICIO S

CLAUSULAS ESPECÍFICAS. PARA
LO CACIÓ N DE SERVICIO S

Artículo 1.- Generalidades 
Todo oferente o Contratista, para la provisión de

servicios al Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC) debe proceder en un todo de acuerdo

con lo establecido en las presentes �Cláusulas Espe-
cificas para Locación de Servicios�, en las �Cláusulas
Generales para toda Contratación del Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)�, y en
las Cláusulas Particulares correspondientes. 

Artículo 2.- Antecedentes 
El oferente deberá probar fehacientemente su com-

petencia y capacidad para la ejecución de la tarea o
servicio objeto de la contratación; en este sentido la
oferta deberá incluir todos los antecedentes necesa-
rios de trabajos efectuados o en ejecución. 

Artículo 3.- Obligación de efectuar los trabajos de
acuerdo a su fin 

El Contratista ejecutará los trabajos de tal suerte
que resulten completos y adecuadas a su fin y dentro
de los plazos establecidos en la orden de compra o
contrato, aunque en ellos no se mencionen expresa-
mente todos los detalles necesarios al efecto y sin
que, por tal causa, pueda requerirse el pago de adicio-
nal alguno. 

Artículo 4.- Relación Contractual 
En la ejecución del contrato, el Contratista actuará

en forma independiente y no como agente o mandata-
rio del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC). Ningún agente  del  Contratista  será 
considerado,  bajo  ninguna circunstancia,  como per-
sonal del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC). 

Artículo 5.- Suministro de útiles o materiales 
El suministro de útiles, materiales, herramientas,

máquinas, instrumentos, etcétera estará a cargo del
Contratista, salvo que expresamente en la orden de
compra o contrato se indique lo contrario. 

Artículo 6.- Horarios de Labor 
Los trabajos se realizarán dentro de la jornada legal

de trabajo y el Contratista será el único responsable
de las sanciones que, por trasgresión a aquella, esta-
blecen las leyes y reglamentos vigentes. 

Cuando mediaren causas justificadas, el Contratis-
ta podrá solicitar al Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC), por escrito, la respectiva
autorización para trabajar en días u horarios no per-
mitidos por las leyes y reglamentaciones vigentes,
siempre y cuando cuente con el consentimiento de
las autoridades competentes. La autorización queda
al juicio exclusivo del Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC). 

Artículo 7.- Seguro Obrero. 
El Contratista será el único responsable por los

accidentes de trabajo y por los daños a terceros que
puedan acaecer como consecuencia de la realización
de los trabajos. Previo a la iniciación de los mismos,
deberá asegurar a su persona en una compañía autori-
zada y aceptable para el Instituto de Energía de la
Provincia de  Santa  Cruz (IESC)  debiendo endosar la
póliza a favor del Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC) y presentarla a fin del registro
de sus datos. 

Artículo 8.- Leyes Sociales. 
El Contratista está obligado a dar estricto cumpli-

miento a la legislación laboral y previsional vigente
del país pudiendo dar motivo su omisión a la suspen-
sión de los pagos por parte del Instituto de Energía
de la Provincia de Santa Cruz (IESC). Además deberá
acreditar el cumplimiento de dichas obligaciones cada 
vez que le sea requerido. 

 Artículo 9.- Daños a personas, bienes y derechos. 
El Contratista deberá arbitrar todas las medidas

necesarias para evitar daños a su personal, al Institu-
to de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), a
sus agentes y a terceros. El Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC) se reserva el derecho
de formular los cargos correspondientes, afectando a
tal efecto cualquier crédito existente. 

Artículo 10.- Personal del Contratista. 
El Contratista asignará para la ejecución de los tra-

bajos personal capacitado, competente e idóneo, en
cantidad, calidad y oficio suficientes para asegurar el
normal y correcto desarrollo y terminación de los
trabajos. 

El Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC) se reserva el derecho de oponerse a la
incorporación de aquel personal, cualquiera sea la
función o categor ía que a su solo juic io fuera
objetable.   
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Todo el personal que a juicio del Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC), no desem-
peñe las tareas con el grado de corrección que ello
exija, deberá ser reemplazado por el Contratista den-
tro del día hábil siguiente a la notificación que en tal
sentido le curse el Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC). 

Tanto el Contratista como la totalidad del personal
que ocupe, deberá ajustarse estrictamente a lo esta-
blecido en la Ley Nacional 17.294. Por consiguiente,
no podrá emplear ningún extranjero cuya situación
no se halle encuadrada en la citada norma, como así
tampoco menores de dieciocho (18) años que no po-
sean libreta de trabajo habilitante, o a persona alguna
que no acredite su buena conducta, debiendo tener
además pasaporte o libreta de enrolamiento o docu-
mento nacional de identidad y certificados de buena
conducta, argentino y vigentes. 

No se permitirá al Contratista, y así queda estable-
cido  expresamente, la utilización en los trabajos de
personal del Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC) en actividad, aún cuando su ac-
tuación tuviere lugar en horas distintas a las jornadas
que oficialmente emplee el Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC). Cuando por razo-
nes especiales de trabajo deba intervenir o agregarse
personal del Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz (IESC)  ello será expresamente autoriza-
do por el Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC).

El Contratista  proporcionará  a  su  personal  to-
dos  los elementos de protección y seguridad que
correspondan según las disposiciones y convenios
vigentes, inclusive los internos del Instituto de Ener-
gía de la Provincia de Santa Cruz (IESC).

Artículo 11.- Cumplimiento de reglamentos. 
El Contratista y su personal, cualquiera sea su fun-

ción o categoría, deberá cumplir estrictamente  las 
leyes,  disposiciones, ordenanzas y reglamentos na-
cionales, provinciales y municipales. Quedarán tam-
bién sujetos a la estricta observancia de los reglamen-
tos del Instituto de Energía de la Provincia de Santa
Cruz (IESC), sean de disciplina, orden y/o aseo, tan-
to en vigencia al t iempo de la emisión de la orden de
compra o contrato como los que se pudieran dictar
luego al solo juicio del Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC). Será por cuenta del
Contratista el pago de las multas y  el  resarcimiento 
de  los  perjuicios  emergentes  de  cualquier infrac-
ción a dichas leyes, ordenanzas, reglamentos o dis-
posiciones. 

Artículo 12.- Locales que empleare el Contratista
al Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz
(IESC) podrá suministrar al Contratista, un local, o
locales en las condiciones que se especifiquen en la
orden de compra o contrato. 

Una vez otorgado queda entendido que: 
12.1.- En caso de siniestro en las instalaciones

empleadas exclusivamente por el Contratista, este
será responsable de todas las averías o daños que
pudieran ocurrirle a elementos de su propiedad, a su
personal y a terceros y a sus bienes, así como tam-
bién las instalaciones y personal del IESC, no asu-
miendo esta última ninguna responsabilidad, salvo
demostración fehaciente de que el origen del siniestro
obedeció a causas imputables al Instituto de Energía
de la Provincia de Santa Cruz (IESC). 

12.2.- El Instituto de Energía de la Provincia de San-
ta Cruz (IESC) no asumirá ninguna responsabilidad
por daño, pérdidas o sustracciones de lo que esté de-
positado en las dependencias cedidas al Contratista. 

12.3.- El Contratista deberá mantener los locales
citados en buen estado de higiene y conservación,
velando además porque en los mismos no se atente
contra la moral, las buenas costumbres, el orden pú-
blico y las reglamentaciones internas del Instituto de
Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC).

12.4.- El contratista mantendrá las dependencias
citadas hasta la finalización o rescisión del contrato,
debiendo reintegrarlas al Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC)  en el plazo que se le
fije. Una vez vencido el plazo, sin que el Contratista
cumpliera con su obligación de restituir, el Instituto
de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)  pro-
cederá al retiro de los efectos que allí se encuentren
sin responsabilidad alguna por pérdidas, deterioros,

etcétera, pudiendo formularle los cargos que se deri-
ven por tal operación. 

Artículo 13.- Modificaciones, ampliaciones y tra-
bajos adicionales. 

Su liquidación.
Ninguna modificación, ni trabajo adicional, aunque

resulten necesarios y no esté previsto en los docu-
mentos de la orden de compra o contrato serán reco-
nocidos al Contratista si hubieran sido ejecutados sin
previa orden escrita del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC). 

Artículo 14.- Para la liquidación de los trabajos
autorizados, se aplicarán los precios unitarios deter-
minados en la cotización correspondiente. En todos
los casos será el Instituto de Energía de la Provincia
de Santa Cruz (IESC)  quien dictaminará si las modi-
ficaciones o trabajos adicionales estaban incluidos o
no en el monto total de la propuesta, o si correspon-
de reconocerlos y abonarlos al Contratista. 

Artículo 15.- El Instituto de Energía de la Provin-
cia de Santa Cruz (IESC)  podrá contratar con terce-
ros, al margen de la orden de compra o contrato,
cualquier trabajo que no se haya pactado expresa-
mente, sin que el Contratista tenga derecho a reclamo
alguno. 

Artículo 16.- Si fuera necesario realizar trabajos
no previstos en la orden de compra o contrato, su
precio deberá ser previamente convenido entre el Ins-
t ituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz (IESC)
y el Contratista. 

5- NO RMAS CO MPLEMENTARIAS

De acuerdo con las facultades conferidas por la
Ley de Creación del Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC) y lo establecido en el
Reglamento de Contrataciones Cláusulas Generales
para toda la contratación de la Sociedad, se fijan las
normas pertinentes que en cada caso se indican: 

Artículo 1.- NO RMAS ESPECÍFICAS PARA
FO RMULAR PEDIDO S

1.1- Los sectores peticionantes formularán sus
pedidos mediante el formulario que corresponda. 

1.2- Deberán incluir la catalogación que correspon-
da a cada material. 

De esta manera se exceptúa a las Inspecciones de
Obras, en los casos que se justifique en forma feha-
ciente y a las contrataciones de obras. 

1.3- El Sector Comprador numerará el pedido co-
rrespondiente y lo comunicará al sector peticionante
y será responsable de la selección de las firmas que
serán invitadas a presentar cotización. Estando limi-
tado solamente, por las firmas inhabilitadas. 

1.4- Se cursarán las invitaciones por correo. 
1.5- En aquellos casos de Licitaciones cuyos plie-

gos sean vendidos si bien podrá exigirse la adquisición
de los mismos para la consideración de las ofertas,
deberá requerirse con carácter de indispensable la pre-
sentación del recibo que acredite la adquisición. 

Artículo 2.- MO NTO S PARA LICITACIÓ N,
CO NCURSO  DE PRECIO S, CO NTRATACIO -
NES DIRECTAS, CO NCURSO  TELEFÓ NICO S
Y FO NDO S FIJO S  

MO NTO S AUTO RIZADO S  
Licitación Pública Más de $ 450.000,00
Licitación Privada Hasta $ 450.000,00 
Concurso de Precios Hasta $ 300.000,00 
Compulsa de precios Hasta $ 25.000,00 
Compra Directa Hasta $ 25.000,00 
Fon do  Ren ov able Gerencia  de Adm in istr ació n
$ 15.000,00

 Todos los montos indicados precedentemente se-
rán actualizados en forma semestral y por decisión
fundada del Directorio del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz (IESC)  cuando se produzca
una variación superior al diez por ciento (10%) apli-
cando sobre los mismos el índice de precios mayoris-
tas publicado por el Instituto de Energía de la Pro-
vincia de Santa Cruz (IESC).  

Artículo 3.- NO RMAS DE REGISTRO  DE
PRO VEEDO RES Y CO NTRATISTAS

Los proveedores y contratistas estarán obligados
a registrarse en el Registro de Proveedores de la Pro-
vincia de Santa Cruz, pudiendo eximirse de tal obli-

gación en caso de manifiesta ventaja técnica o econó-
mica debidamente acreditada en las actuaciones.

Artículo 4.- CO NTRO L DE CO MPRAS  
4.1- El Honorable Directorio efectuará el control

de las compras. 
4.2- Ordenará la realización, cuando lo considere

necesario, de compulsas de precios que ayuden a de-
tectar cualquier desviación del mercado.

DECRETO  Nº 3082

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2010.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 11 de no-
viembre del año 2010, relacionada con la Reglamenta-
ción de contrataciones del Instituto de Energía de la
Provincia de Santa Cruz; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MÚLGASE bajo el Nº 3177 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 11 de noviembre de
2010, relacionada con la Reglamentación de Contra-
taciones del Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz .-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Dr. Pablo Gerardo González
________

DECRETO DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 3083

RÍO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2010.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 11 de no-
viembre de 2010; y

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma se establece que aquellos

interesados en llevar adelante proyectos de loteos,
fraccionamientos, desarrollos y/o urbanizaciones fuera
de los ejidos municipales, deberán tramitar ante la
Subsecretaría de Planeamiento de la Provincia la co-
rrespondiente autorización (Conf. Art.1º);

Que el Art ículo 2º determina que en forma comple-
mentaria al Proyecto de Loteo, los interesados debe-
rán presentar el estudio de impacto ambiental, el deta-
lle de las obras de infraestructura y acreditar el cumpli-
miento de las regulaciones constructivas, como asi-
mismo los distintos tipos de uso que se permitirán
sean éstos residenciales, comerciales y/o industriales;

Que a los fines del estudio de los Proyectos de
Loteos, la ley sancionada prevé la conformación de
una Comisión �ad hoc�, dependiente de la Subsecre-
taría de Planeamiento, integrada por las distintas áreas
competentes de la Administración Pública Provin-
cial, más un integrante por el Municipio más cercano
a la localización del Proyecto (Conf. Art.3º);

Que conforme el Art ículo 5º los propietarios de los
predios involucrados deberán ceder gratuitamente al
Estado Provincial los espacios circulatorios más un
mínimo del 10 % de la superficie libre de calles resul-
tante, para ser destinadas a espacios públicos y loca-
lización de equipamientos, quedando tales cesiones
perfeccionadas por la mera inscripción de la mensura
correspondiente;

Que a través del Artículo 10 se deroga en forma
expresa la Ley Nº 1198;
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Que en relación a ello, se han expedido las áreas
técnicas involucradas en la aplicación de la ley de
marras, efectuando serias observaciones a la pieza
jurídica sancionada y expresándose en sentido con-
trario a su promulgación;

Que  la  Dirección  Provincial  de  Catastro  señala
que el Art ículo 1º asigna igual tratamiento a un pro-
yecto de loteo, a una urbanización y a un fracciona-
miento, tratándose de supuestos totalmente distin-
tos; agrega respecto a lo dispuesto en el Art ículo 2º -
Apartado �c� que no especifica quien determinará
las regulaciones constructivas, FOS y FOT y los
tipos de usos que se permitirán, no estando contem-
plados otros usos como los emprendimientos para la
explotación agropecuarias;

Que en lo atinente a la comisión �ad-hoc�, no se
contempla la incorporación de otros entes como Ser-
vicios Públicos Sociedad del Estado y Distrigas o
quien tenga ingerencia en la provisión del suministro
de gas, no surgiendo del plexo si la opinión de dicha
Comisión es vinculante o no;

Que la Subsecretaría de Planeamiento dependiente
del Ministerio Secretaría General de la Gobernación
coincide con el Organismo preopinante, entre otros
aspectos al señalar la inconveniencia de la incorpora-
ción del término �fraccionamiento�, por cuanto en
tal inteligencia �cualquier subdivisión de lotes ten-
drá que cumplimentar los pasos de dicha ley�;

Que respecto al Artículo 3º, se observa que resulta
procedente la incorporación de representantes de
Servicios Públicos Sociedad del Estado, Vialidad Pro-
vincial y Distrigas, además de prever la posibilidad
de convocar otros organismos provinciales, como las
áreas de Salud Pública, comercio u otros, dependien-
do de las características del loteo;

Que la referencia efectuada en el Art ículo 5º, res-
pecto a �núcleos urbanos�, no comprendida en el
primer dispositivo, ni en el restante articulado, trae
aparejada una situación que se da en urbanizaciones
existentes o proyectos de urbanizaciones presenta-
dos (no aprobados) respecto a la cantidad de habi-
tantes que existen o se espera que habiten las urbani-
zaciones a tenor de las previsiones que establece la
Ley Nº 55 sobre Municipios y Comisiones de Fo-
mento, que la Ley sancionada no contempla;

Que el plexo normativo sancionado debió contem-
plar la obligación de la construcción de obras de in-
fraestructura básicas, antes de la aprobación definiti-
va de los loteos, junto a la inhibición de venta en el
Registro de la Propiedad Inmueble, circunstancia no
prevista en el dispositivo en análisis;

Que los informes señalados dan cuenta de la insu-
ficiencia técnica de la norma para abordar de forma
integral y multidisciplinaria la problemática aborda-
da, que  a  su vez presenta aristas desde el punto de
vista jurídico, argumentos de entidad suficiente para
proceder al veto total de la Ley sancionada;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el
Art ículo 106 y 119 - Inciso 2) de la Constitución
Provincial, corresponde el veto de la Ley sancionada:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- VÉTASE en todas sus partes la Ley
sancionada por la Honorable Cámara de Diputados
en sesión Ordinaria del 11 de noviembre de 2010
mediante la cual se establece que aquellos interesa-
dos en llevar adelant e  p ro yecto s de lo teos,
fraccionamientos, desarrollos y/o urbanizaciones fue-
ra de los ejidos municipales, deberán tramitar ante la
Subsecretaría de Planeamiento de la Provincia la co-
rrespondiente autorización, en un todo de acuerdo a
los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- El  presente  Decreto  será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez

DISPOSICION
D.P.R.H.

DISPO SICIO N Nº 052

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº 484.461/CAP/07 1º y 2º cuerpo,

iniciado por la Dirección Provincial de Recursos
Hídricos; y

CO NSIDERANDO :
Que mediante el mismo la Empresa �Patagonia

Gold S.A.� solicita la renovación del permiso otorga-
do, para la extracción de agua pública de un  manantial,
ubicado en la intersección de las coordenadas Gauss
Krüger X: 4.661.950-Y: 2.432.070, en la Estancia La
Pilarica, obra permiso de superficiario a fojas Nº 165
del expediente de referencia.

Que dichas captaciones tienen como objetivo, abas-
tecer las necesidades para la realización de perfora-
ciones a diamantina con fines exploratorios en el Pro-
yecto La Manchuria, ubicado en la localidad de Puer-
to San Julián;

Que el uso que se le dará al agua extraída será cata-
logado como uso especial, destinado a estudios de
prospectos metalíferos;

Que obra Informe Técnico a fojas Nº 320 del men-
cionado expediente.

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por De-
creto Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2.002 se
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad de
Aplicación de la Ley Nº 1451, el que mediante Reso-
lución Nº 998 delega dicha función a la Dirección
Provincial de Recursos Hídricos dependiente de ese
Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO :

LA DIRECTO RA PRO VINCIAL DE
RECURSO S HÍDRICO S

DISPO NE:

1º) Renovar permiso a favor de la Empresa Minera
Patagonia Gold S.A., con domicilio dentro de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en Pasaje Fenuglio 157, de la
Ciudad de Río Gallegos; para el uso de agua pública en
el Proyecto La Manchuria, de acuerdo a lo presentado
y teniendo en cuenta la Normativa Vigente.

2º) Que el punto de captación será en la Estancia la
Pilarica, un manantial ubicado en la intersección de las
coordenadas Gauss Krüger X: 4.661.950-Y: 2.393.590.

3º) Que la dotación que se autoriza es hasta un
máximo de 75 m3/día, por un período de 12 meses a
partir del 01 de enero de 2011, previendo tres meses
de interrupción en el invierno.

4º) Establecer que el agua utilizada tendrá carác-
ter de uso especial, por lo que la empresa deberá dar
cumplimiento al pago del canon correspondiente, el
que se encuentr a estipulado en la  Disposición Nº
22/DPRH/09 �Sistema Tarifario por uso especial de
agua� de la Ley 1451.

5º) Que a los efectos de establecer el consumo
empleado, la empresa deberá instalar un caudalímetro
en las instalaciones de captación de agua, dándose un
plazo de 90 días, a partir de notificada la presente,
para su instalación, caso contrario se procederá a re-
vocar el presente permiso y a dar cumplimiento con
lo establecido en el Régimen de Multas por contra-
venciones de la Ley 1451.

6º) Que la empresa deberá presentar en forma men-
sual, ante las oficinas de esta Dirección Provincial de
Recursos Hídricos, la correspondiente lectura del
caudalímetro instalado, en carácter de declaración ju-
rada, para su posterior certificación.

7º) Que el pago del canon deberá hacerse efectivo
mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a la cuen-
ta C.A.P. Fondos de Terceros, Suc. Río Gallegos o en
su defecto en nuestras oficinas citas en Gendarmería
Nacional 1250 de la ciudad de Río Gallegos, previa
conformidad de la Dirección Provincial de Recursos
Hídricos y de acuerdo al valor establecido.

8º) El permisionario deberá dar estricto cumpli-
miento a lo establecido en la Disposición 03/03 �Pre-
servación de los Recursos Hídricos en la explotación
con destino industrial� perteneciente a la Ley de
Aguas 1451, de esta Dirección Provincial.

9º) Facultar a los técnicos, designados a tales efec-
tos, de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos,
a efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso
y cuando así lo considere conveniente.

10º) Que esta Dirección Provincial podrá revocar
el permiso otorgado en los casos que crea convenien-
te, ante la detección de anomalías que pudieran afec-
tar negativamente al recurso o ante el incumplimiento
de la normativa Vigente.

11º) Que tal lo establece el Art ículo Nº 40, de la
Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante deberá
publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz, su presentación con la
respectiva Disposición emanada de esta Dirección
Provincial.

12º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Presi-
dencia, Dirección General de Gestión Técnica y Ad-
ministrativa, Dirección de Administración. Notifí-
quese a Patagonia Gold S.A. dése al Boletín Oficial y
cumplido. ARCHIVESE.-

MARTA  MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

DISPOSICION
S.I.P.

DISPO SICIO N Nº 357

RIO GALLEGOS,  21 de Diciembre de 2010.-

VISTO:
El Decreto Nº 2799/10 de fecha 10-11-10; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se dispone el Receso Anual

para todo el ámbito de la Administración Pública Pro-
vincial, Centralizada Descentralizada y Empresas y
Sociedades del Estado, durante el transcurso del mes
de Enero del año 2011;

Que dicho Receso Anual comprende a todo el per-
sonal que preste servicios en la Administración Pú-
blica Provincial,  previéndose guardias mínimas ga-
rantizando el funcionamiento impostergable e indis-
pensable de cada área;

Que, también se contempla más allá de la obligato-
riedad de hacer uso de este Receso Anual como de
otorgarlas, la salvedad en caso de reales necesidades
de servicios en el área de trabajo  que tornen imposi-
ble el usufructuo, en cuyo caso se procederá a dejar
debidamente fundada y acreditada tal situación en el
Instrumento legal de postergación del beneficio, la
cual debe ser dispuesta por el t itular del Ministerio u
Organismo en que reviste el trabajador;

Que, constituyendo la actividad específica que de-
sarrolla esta Secretaría de Ingresos Públicos, la per-
cepción de todos los tributos provinciales, la que por
la naturaleza jurídica de la misma y atendiendo a los
fines y  objetivos esenciales del Estado, resulta total-
mente impostergable en su desarrollo laboral de ma-
nera normal y habitual, se hace imprescindible para
asegurar la continuidad de la misma;

Que, este Organismo en función de ello, adopte un
criterio propio para aplicación del  Decreto Nº 2799/10
adecuando según las necesidades de servicio el otor-
gamiento de las Licencias Anuales Ordinarias y el
Receso Anual  a los fines del usufructuo por parte de
los agentes dependientes para no afectar la presta-
ción del mismo;

Que, la adopción de esta decisión en el área de la
Secretaría de Ingresos Públicos, no implica violación
de derecho o garantía contra los agentes de dicho Sec-
tor, ni tampoco constituye una manifestación de vo-
luntad de la Administración Pública que pueda ser
considerada arbitraria o ilegítima sino que por el con-
trario se funda en el propio Decreto Nº 2799, en el
marco de las reglamentaciones urgentes  priorizando
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El presente deberá publicarse por un día en el Boletín
Oficial.

EL CALAFATE, 7 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ SANCHEZ O SCAR
EDUARDO  S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2271/10,
se ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 24 de
agosto de 2010� Cítese y emplácese al accionado Sr.
SANCHEZ OSCAR EDUARDO, D.N.I. 25.825.684,
a que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderado, en el plazo de
cinco días de notificado, bajo apercibimiento de de-
clararlo ausente y designarle Defensor Oficial a fin
que lo represente, notificándole la presente acción.
El presente deberá publicarse por un día en el Boletín
Oficial.

EL CALAFATE, 18 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ MO RICHELLI MARCE-
LA   ANDREA S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2264/10,
se ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 27
de agosto de 2010� Cítese y emplácese a la acciona-
da Sra.  MORICHELLI MARCELA ANDREA,
D.N.I. 18.438.911, a que se presente en autos a to-
mar la debida intervención, por sí o por medio de
apoderado, en el plazo de cinco días de notificada,
bajo apercibimiento de declararlo ausente y designar-
le Defensor Oficial a fin que lo represente, notificán-
dole la presente acción. El presente deberá publicarse
por un día en el Boletín Oficial.

EL CALAFATE, 18 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S .A. C/ ENRIQ UEZ ERICA
SILVANA S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2226/10,
se ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 27
de agosto de 2010� Cítese y emplácese a la acciona-
da Sra. ENRIQUEZ ERICA SILVANA, D.N. I.
31.829.506, a que se presente en autos a tomar la
debida intervención, por sí o por medio de apodera-

do, en el plazo de cinco días de notificada, bajo aper-
cibimiento de declararlo ausente y designarle Defen-
sor Oficial a fin que lo represente, notificándole la
presente acción. El presente deberá publicarse por
un día en el Boletín Oficial.

EL CALAFATE, 18 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ MANSILLA JULIANA
ENCARNACIO N  S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº
2260/10, se ha dictado la siguiente resolución: El Ca-
lafate, 27 de septiembre de 2010� Cítese y emplácese
al accionada Sra. MANSILLA JULIANA ENCAR-
NACION, D.N.I. 14.672.012, a que se presente en
autos a tomar la debida intervención, por sí o por
medio de apoderado, en el plazo de cinco días de
notificada, bajo apercibimiento de declararlo ausente
y designarle Defensor Oficial a fin que lo represente,
notificándole la presente acción. El presente deberá
publicarse por un día en el Boletín Oficial.

EL CALAFATE, 18 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.
Florencia VIÑUALES,  hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ BLANCO  PETRO NA
PABLA S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2212/10, se
ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 06 de
agosto de 2010� Cítese y emplácese a la accionada Sra.
BLANCO PETRONA PABLA, D.N.I. 25.234.056, a
que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderado, en el plazo de
cinco días de notificada, bajo apercibimiento de de-
clararlo ausente y designarle Defensor Oficial a fin
que lo represente, notificándole la presente acción. El
presente deberá publicarse por un día en el Boletín
Oficial.

EL CALAFATE, 12 de agosto de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulado s �TDF S.A.  C /B AEZ RICARDO
TELMO  S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2071/10, se
ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 02 de
julio de 2010� Cítese y emplácese al accionado Sr.

EDICTOS

y garantizando las prestaciones básicas de servicio,
lo que obliga a apartarse en este sentido del contexto
general, contemplado en el Decreto citado;

    POR ELLO:

Y en uso de las facultades que le son propias

EL SECRETARIO DE INGRESOS PUBLICOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ

D I S P O N E :

ARTICULO 1º.-ADECUAR a los fines del otor-
gamiento de las Licencias Anual Ordinaria y el Rece-
so Anual dispuesto por el Decreto  Nº 2799/10 den-
tro del ámbito de la Secretaría de Ingresos Públicos a
las reales necesidades de servicio con el fin de garan-
tizar sus prestaciones básicas.-

ARTICULO 2º.-La Secretaría de Ingresos Públi-
cos, arbitrará los medios necesarios para otorgar al
usufructuo y goce de las Licencias y Receso Anual
contemplado en el Decreto Nº 2799/10.-

ARTICULO 3º.- Apruébase el cronograma del per-
sonal de esta Subsecretaría, en el que como anexo I,
forma parte de la presente.-

ARTICULO 4º.-REGISTRESE, COMUNIQUE-
SE a quienes corresponda, publíquese en el Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. EDGARDO  R. VALFRE
Secretario de Ingresos Públicos

Ministerio de Economía
Obras Públicas

________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ NO VELINO MARIANA
ESTELA S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2266/10,
se ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 18
de octubre de 2010� Cítese y emplácese a la accio-
nada Sra. NOVELINO MARIANA ESTELA, D.N.I.
29.439.169, a que se presente en autos a tomar la
debida intervención, por sí o por medio de apodera-
do, en el plazo de cinco días de notificada, bajo aper-
cibimiento de declararlo ausente y designarle Defen-
sor Oficial a fin que lo represente, notificándole la
presente acción. El presente deberá publicarse por
un día en el Boletín Oficial.

EL CALAFATE, 26 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/     MO NTERO  O SCAR
RUBEN S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2216/10, se
ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 27 de
agosto de 2010� Cítese y emplácese al accionado Sr.
MONTERO OSCAR RUBEN, D.N.I. 28.921.379, a
que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderado, en el plazo de
cinco días de notificado, bajo apercibimiento de de-
clararlo ausente y designarle Defensor Oficial a fin
que lo represente, notificándole la presente acción.
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BAEZ RICARDO  TELMO , D.N.I. 10.789.517, a
que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderado, en el plazo de
cinco días de notificado, bajo apercibimiento de de-
clararlo ausente y designarle Defensor Oficial a fin
que lo represente, notificándole la presente acción.
El presente deberá publicarse por un día en el Bole-
t ín Oficial.

EL CALAFATE, 4 de agosto de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Cri-
minal y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS
OSCAR NARVARTE, Secretaría Civil a cargo de la
Dra. Florencia VIÑUALES, hace saber que en los
autos caratulados �TDF S.A. C/ GALEANO LUIS
ALBERTO  S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 1975/09,
se ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 04
de agosto de 2010� Cítese y emplácese al acciona-
do  Sr.  GALEANO  LUIS  ALB ERTO ,  D.N.I .
25.440.838, a que se presente en autos a tomar la
debida intervención, por sí o por medio de apodera-
do, en el plazo de cinco días de notificado, bajo aper-
cibimiento de declararlo ausente y designarle Defen-
sor Oficial a fin que lo represente, notificándole la
presente acción. El presente deberá publicarse por
un día en el Boletín Oficial.

EL CALAFATE, 27 de agosto de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Cri-
minal y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS
OSCAR NARVARTE, Secretaría Civil a cargo de la
Dra. Florencia VIÑUALES, hace saber que en los
autos caratulados �TDF S.A. C/ MIÑO  VIRGILIO
FELIX S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2263/10, se
ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 25 de
agosto de 2010� Cítese y emplácese al accionado
Sr. MIÑO  VIRGILIO FELIX , D.N.I. 14.911.627, a
que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderado, en el plazo de
cinco días de notificado, bajo apercibimiento de de-
clararlo ausente y designarle Defensor Oficial a fin
que lo represente, notificándole la presente acción.
El presente deberá publicarse por un día en el Bole-
t ín Oficial.-

EL CALAFATE, 11 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Cri-
minal y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS
OSCAR NARVARTE, Secretaría Civil a cargo de la
Dra. Florencia VIÑUALES, hace saber que en los
autos caratulados �TDF S.A. C/ LO PEZ MIGUEL
ANGEL S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2291/10, se

ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 31 de
agosto de 2010� Cítese y emplácese al accionado Sr.
LO PEZ MIGUEL ANGEL, D.N.I. 30.222.909, a que
se presente en autos a tomar la debida intervención,
por sí o por medio de apoderado, en el plazo de cinco
días de notificado, bajo apercibimiento de declararlo
ausente y designarle Defensor Oficial a fin que lo
represente, notificándole la presente acción. El pre-
sente deberá publicarse por un día en el Boletín Ofi-
cial.

EL CALAFATE, 22 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ GALAN CARLO S JA-
VIER S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2284/10, se ha
dictado la siguiente resolución: El Calafate, 31 de agos-
to de 2010� Cítese y emplácese al accionado Sr.
GALAN CARLOS JAVIER , D.N.I. 25.911.324, a
que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderado, en el plazo de
cinco días de notificado, bajo apercibimiento de de-
clararlo ausente y designarle Defensor Oficial a fin
que lo represente, notificándole la presente acción. El
presente deberá publicarse por un día en el Boletín
Oficial.

EL CALAFATE, 18 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ INFANTINO  LUCIA
MAGALI  S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2288/10,
se ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 31
de agosto de 2010� Cítese y emplácese a la acciona-
da Sra.  INFANTINO LUCIA MAGALI,  D.N.I.
30.530.856, a que se presente en autos a tomar la
debida intervención, por sí o por medio de apodera-
do, en el plazo de cinco días de notificada, bajo aper-
cibimiento de declararla ausente y designarle Defen-
sor Oficial a fin que lo represente, notificándole la
presente acción. El presente deberá publicarse por
un día en el Boletín Oficial.

EL CALAFATE, 07 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos

caratulados �TDF S.A. C/WETZELL CARCAMO
ALBERTO  ENRIQ UE  S/ EJECUTIVO�, EXPTE.
Nº 2275/10, se ha dictado la siguiente resolución: El
Calafate, 31 de agosto de 2010� Cítese y emplácese
al accionado Sr. WETZELL CARCAMO  ALBER-
TO  ENRIQ UE, D.N.I. 92.335.275, a que se presen-
te en autos a tomar la debida intervención, por sí o
por medio de apoderado, en el plazo de cinco días de
notificado, bajo apercibimiento de declararlo ausente
y designarle Defensor Oficial a fin que lo represente,
notificándole la presente acción. El presente deberá
publicarse por un día en el Boletín Oficial.

EL CALAFATE, 07 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ CABEZAS JO RGE LUÍS -
EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 1972/09, se ha dictado
la siguiente resolución: El Calafate, 30 de Junio de
2010� Cítese y emplácese al accionado Sr. CABE-
ZAS JO RGE LUÍS , D.N.I. 25.602.356, a que se
presente en autos a tomar la debida intervención, por
sí o por medio de apoderado, en el plazo de cinco días
de notificado, bajo apercibimiento de declararlo au-
sente y designarle Defensor Oficial a fin que lo repre-
sente, notificándole la presente acción. El presente
deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial.

EL CALAFATE, 04 de Agosto de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ SO STI MARIA ALE-
JANDRA S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2272/10,
se ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 27
de agosto de 2010� Cítese y emplácese a la acciona-
da Sra. S O STI MARIA ALEJANDRA, D.N. I.
12.164.063, a que se presente en autos a tomar la
debida intervención, por sí o por medio de apodera-
do, en el plazo de cinco días de notificada, bajo aper-
cibimiento de declararla ausente y designarle Defen-
sor Oficial a fin que lo represente, notificándole la
presente acción. El presente deberá publicarse por
un día en el Boletín Oficial.

EL CALAFATE, 07 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
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NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ RIVARO LA O LGA
O FELIA S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 2210/10, se
ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 27 de
agosto de 2010� Cítese y emplácese a la accionada
Sra. RIVAROLA OLGA OFELIA, D.N.I. 11.736.631,
a que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderado, en el plazo de
cinco días de notificado, bajo apercibimiento de de-
clararlo ausente y designarle Defensor Oficial a fin
que lo represente, notificándole la presente acción.
El presente deberá publicarse por un día en el Boletín
Oficial.

EL CALAFATE, 12 de Octubre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.
Florencia VIÑUALES, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ PARIS SI NES TO R
HUGO  S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 1608/08, se
ha dictado la siguiente resolución: El Calafate, 30 de
Octubre de 2009� Cítese y emplácese al accionado
Sr. PARISSI NESTO R HUGO , D.N.I. 10.911.961,
a que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderado, en el plazo de
cinco días de notificado, bajo apercibimiento de de-
clararlo ausente y designarle Defensor Oficial a fin
que lo represente, notificándole la presente acción.
El presente deberá publicarse por un día en el Boletín
Oficial.

EL CALAFATE, 07 de Septiembre de 2010.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 133/10

El Sr. Juez Subrogante, Dr. LEO NARDO  PABLO
CIMINI, a cargo por Subrogancia Legal del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Mi-
nería nro. UNO de la ciudad de Pico Truncado, en los
autos caratulados: �ARGEL, VERO NICA ESTER
C/ MIRANDA BAHAMO NDE JO SE EDUARDO
S/ PERDIDA DE PATRIA PO TESTAD� Expte. A-
8998/10, dispuso publicar el presente a fin de citar al
Sr. JOSE EDUARDO  MIRANDA BAHAMO NDE,
DNI. 92.366.254� publíquense edictos en el Bole-
t ín Oficial y en el Diario �CRONICA� de Comodoro
Rivadavia, por el término de dos -2- días y en forma
prescripta por los Arts. 146, 147 y 148 del CPCC,
bajo apercibimiento de que vencido el plazo de diez -

10- días, no compareciere el citado, se le dará inter-
vención al Defensor de Ausentes.-

PICO TRUNCADO, Diciembre 3 de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 136/10

El Sr. Juez Subrogante, Dr. LEO NARDO  PABLO

CIMINI, a cargo por Subrogancia Legal del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Mi-
nería nro. UNO de la ciudad de Pico Truncado, en los
autos caratulados: �VILLEGAS NATALIA YANINA
C/ ACEVEDO  REYES HECTO R JO SE S/ DI-
VO RCIO� Expte.V-8072/09, dispuso publicar el
presente a  fin de citar al Sr. H ECTO R JO SE
ACEVEDO  REYES, CI. 8.484.267-2� publíquense
edictos en el Bolet ín Oficial y en el Diario �CRONI-
CA� de Comodoro Rivadavia, por el término de dos
-2- días y en forma prescripta por los Arts. 146, 147
y 148 del CPCC, bajo apercibimiento de que vencido
el plazo de diez -10- días, no compareciere el citado,
se le dará intervención al Defensor de Ausentes.-

PICO TRUNCADO, Diciembre 3 de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio Isla, Juez Subrogante; a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Uno en lo
Civil, Comercial, de Familia y de Minería, con asien-
to en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa
Cruz, Secretaría a cargo de la suscripta, cita y empla-
za a l Sr. J O SE REQ UE VILLARRO EL DNI
94.092.679 para que comparezca dentro de cinco días
ante este Juzgado y Secretaría a tomar intervención
que le corresponda en autos caratulados: �REQ UE
FLO RES E. C. C/ REQ UE SIMO N S/ ALIMEN-
TO S�, Expte. Nº 29.755/10, bajo apercibimiento de
designar Defensor Oficial de ausentes para que lo
represente (Art. 320 del Código Procesal).-

Publíquense edictos en el �BOLETIN O FICIAL�
de la provincia de Santa Cruz por el término de DO S
DIAS.-

CALETA OLIVIA, 9 de Diciembre de 2010.-

MARIA DEL ROSARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, y de Familia, de Puerto Deseado, a cargo por
subrogación legal del Dr. OLDEMAR A. VILLA,
Secretaría en lo Civil, Comercial y de Familia, a cargo
por subrogación legal de la Dra. Romina Frías, con
asiento en la localidad de Puerto Deseado en autos
caratulados: �RO MERO , O SVALDO ERNESTO
S/ SUC ESIO N AB  INTESTATO� (Expte. Nº
20230/10) cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
(ROMERO OSVALDO ERNESTO DNI  13.478.358)
para que dentro de los treinta días lo acrediten.-

Publíquense edictos por tres días en el periódico
�El ORDEN� de esta localidad y �BOLETIN OFI-
CIAL� de la Provincia.-

SECRETARIA, 10 de Diciembre de 2010.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería y de Familia de Puerto
Deseado, a  cargo por subrogación legal del Dr.

OLDEMAR A. VILLA, Secretaría Nº 1 en lo Civil,
Co mercial, y  de Fam ilia a  mi cargo,  en aut os
caratulados: �S.C.F. (SEQ UEIRA, CASADA Y
FLIA.) S.R.L. S/ INSCRIPCIO N REGISTRO  PU-
BLICO  DE CO MERCIO� (Expte. Nº R-394/10)
se hace saber por UN día que por instrumento priva-
do el día diecinueve de NOVIEMBRE de dos mil
DIEZ se constituye la sociedad denominada �S.C.F.
(SEQUEIRA, CASADA Y FLIA.) S.R.L.� con do-
micilio legal en calle España Nº 1698 de la ciudad de
Puerto Deseado.-

INTEGRANTES: JUAN CARLO S SEQ UEIRA,
D.N.I. 10.644.409 de 57 años de edad, casado, de
profesión comerciante, domiciliado en ESPAÑA 1698
de esta localidad; y SO NIA GLADYS CASADA,
D.N.I. 13.981.070, de 50 años de edad de profesión
comerciante, de estado civil casada con domicilio en
ESPAÑA 1698, de la localidad de Puerto Deseado,
Pcia. de Santa Cruz.- CAPITAL SOCIAL: El capital
social es de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000), dividido
en 100 cuotas de PESOS CIEN ($ 100) valor nomi-
nal, cada una, suscripto en su totalidad por cada uno
de los socios: El Sr. SEQUEIRA 50 (cincuenta) cuo-
tas; la sra. CASADA, 50 (cincuenta) cuotas. Las cuo-
tas se integran un 25% (es decir la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS) según el siguiente deta-
lle: SONIA GLADYS CASADA, PESOS UN MIL
DOSCIENT OS CINCUENTA ($1.25 0); JUAN
CARLOS SEQUEIRA, PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1.250); el saldo de integración
o sea la suma de pesos SIETE MIL QUINIENTOS
($ 7.500) se completará dentro del plazo de dos años
a contar de la fecha de inscripción de la sociedad. La
reunión de socios y por mayoría simple dispondrá el
momento en que se completará la integración.- Los
socios estarán obligados a integrarlas una vez que la
decisión social haya sido publicada, e inscripta.- De-
ben ser proporcionales al número de cuotas de que
cada socio sea titular en el momento en que se acuer-
de hacerla efectivas.- ADMINISTRACIÓ N: La ad-
ministración estará a cargo del socio JUAN CAR-
LOS SEQUEIRA, quien revestirá el carácter de SO-
CIO GERENTE y durará en el cargo cinco años a
partir del día de la fecha, ejerciéndolo en forma perso-
nal, teniendo todas las facultades para obligar a la
sociedad en todos los actos que no sean notoriamente
extraños al objeto social, inclusive los que menciona
el Art ículo 1.881 del Código Civil y el Art ículo 9º del
Decreto 5965/63, la adquisición de bienes muebles,
inmuebles o semovientes, contratación de préstamos,
la constitución de derechos reales de garantía, efec-
tuar operaciones bancarias con el Banco de Santa Cruz
S.A., Banco de la Nación Argentina, Banco Patagonia
o cualquier otra entidad oficial o privada, aceptar pren-
das y constituirlas y cancelarlas, adquirir o ceder cré-
ditos, comprar y vender mercaderías o productos,
derechos y acciones, permutar, dar y recibir en pago,
cobrar, percibir, efectuar pagos, transacciones y cele-
brar contratos de locación y arrendamientos y rescin-
dirlos, conferir poderes generales o especiales y re-
vocarlos, denunciar, acusar y promover querellas,
acordar quitas y esperas, aceptar dividendos provi-
sionales y definitivos, transar cualquier cuestión y
asunto, percibir bienes muebles e inmuebles en pago,
aceptar garant ías hipotecarias, finar domicilio espe-
cial, aceptar y firmar todas las escrituras públicas y
documentos que se requieren, efectuar novaciones,
remisiones, quitas de deudas, percibir y otorgar reci-
bos y cartas de pagos, hacer manifestaciones de bie-
nes, ejecutar operaciones bancarias y comerciales con
particulares o con entidades financieras; solicitar, to-
mar y contratar créditos, descuentos, préstamos y
efectuar depósitos, operar en cuenta corriente, librar
cheques, letras de cambio, vales, pagarés, giros, en-
dosarlos, cobrarlos y negociarlos, girar en descubier-
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LICITACIONESto; intervenir en todo asunto judicial o asuntos admi-
nistrativos en los cuales sea parte la sociedad como
actora o demandada, intervenir ante las autoridades
administrativas o municipales, sean nacionales, pro-
vinciales o del extranjero. Dejando constancia que la
enunciación de derechos no es taxativa, resultando
meramente enunciativa y no limitativa de todas las
que legalmente puede ejercer la sociedad.- DURA-
CIÓ N: El plazo de duración de este contrato es de
Cincuenta años a contar de la fecha de su inscripción
en el Registro Público de Comercio, plazo que podrá
ser prorrogado por resolución de la Asamblea de So-
cios, esta resolución se tomará por mayoría de votos
que represente como mínimo las tres cuartas partes
del capital social.- O BJETO  SO CIAL: El objeto de
la sociedad será a) Gastronomía: Dedicarse a la acti-
vidad Gastronómica en todos sus aspectos, explota-
ción de comercio dedicado a la actividad gastronómica,
pudiendo comercializar en cualquiera de sus etapas,
productos de la industria alimenticia, gastronomía,
elaboración y semi elaboración de comidas, helados,
bebidas, servicios de catering, servicios para fiestas
y eventos, como así también la realización de opera-
ciones inmobiliarias, mediante la adquisición y arren-
damiento de inmuebles, transferencias de fondos de
comercio. Organización de todo tipo de eventos, sea
con artistas nacionales o internacionales y cualquier
actividad vinculada con la gastronomía, incluida la
publicidad, musicalización y promoción de los mis-
mos. Explotación de salón para fiestas o baile.- b)
Explotación y administración del rubro hotelería y
turismo, ya sean hoteles residenciales, hospedajes,
camping, servicios de tiempo compratido y/o todo
tipo de establecimiento y/o complejos edilicios vin-
culados a la hotelería y el turismo y administración
de Hoteles, explotación de negocios del rubro gastro-
nómicos, ya sean éstos bares, confiterías, restauran-
tes, cafeterías y/o despachos de bebidas.- c) Activi-
dades comerciales en general. En el desarrollo de su
objeto social. La Sociedad puede hacer en su propio
nombre o por cuenta de terceros, toda clase de ope-
raciones comerciales, Civiles, Industriales o Finan-
cieras sobre Bienes Muebles o Inmuebles, Gravarlos
Etc. recibir o dar dinero en mutuo con interés, reali-
zar cualquier clase de inversiones, formar parte de
otras Compañías que exploten el mismo ramo, re-
presentar agencias, firmas o casas Nacionales o Ex-
tranjeras del mismo ramo, Importar o Exportar Bie-
nes del mismo ramo y en fin hacer toda clase de
contratos, negocios, etc., afines con el Objeto So-
cial.- FECHA CIERRE DE EJERCICIO : La socie-
dad cerrará su ejercicio económico el 31 de diciembre
de cada año.- Los socios realizarán a dicha fecha un
Balance General e Inventario quince días ante de la
reunión que trate su aprobación será puesto a dispo-
sición de los socios: a) De las Utilidades Líquidas y
realizadas el cinco por ciento (5%) será destinado a
Reservas Legales hasta alcanzar el veinte por ciento
(20%) del Capital Social, b) Redistribución a los so-

cios Gerentes y c) El saldo se distribuirá entre los
socios en partes iguales.-

PUERTO DESEADO, 9 de Diciembre de 2010.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia en lo Civil, Laboral, de Mi-
nería y de Familia Número Uno de Río Turbio, Secre-
taría Civil, sito en calle Gobernador Moyano Nº 262
de Río Turbio, en los autos caratulados: �ARRUA,
CARLO S AMADEO  S/ SUCESIÓ N AB-INTES-
TATO� Expte. Nº A-6017/10.- SE CITA A ESTAR
A DERECHO , PO R EL TÉRMINO  DE TREINTA
(30) DIAS a contar de la  última publicación, a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante CARLOS AMADEO  ARRUA,
D.N.I. Nº 11.861.290.- (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquese por el término de TRES (3) DIAS en el
Bolet ín Oficial y Diario La Opinión Austral.-

RIO TURBIO, 25 de Noviembre de 2010.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-3

________

E D I C T O

El Dr. Oldemar A. Villa, Juez a cargo por subroga-
ción legal del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Familia de Puerto De-
seado, Pcia. de Santa Cruz, Secretaría en lo Civil,
Comercial y de Familia, a Cargo de la Dra. Romina
Frias, en autos caratulados �GAMBO NI MIRTA
SO LEDAD C/ VAUDAÑA DARDO  S/ DIVO R-
CIO  VINCULAR� (Expte. Nº 1.475/07), CITA y
EMPLAZA a DARDO  O SCAR VAUDAÑA (DNI.
Nº 23.196.309) para que dentro de los 15 días, más
dos días en razón de la distancia, de la última publica-
ción, comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de nombrar un Defensor de Ausentes para
que lo represente en juicio.-

Edicto a publicarse por el término de Ley de dos
días en �El Boletín Oficial� de la provincia de Santa
Cruz.-

PUERTO DESEADO,  28 de Noviembre de 2010.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-2

MUNICIPALIDAD DE
RIO  GALLEGO S

LLAMA   A
LICITACIO N PUBLICA Nº 22/MRG/10

O BJETO : La construcción de baños públicos en
plaza ubicada en Mza. 206-B de nuestra ciudad, en
el marco del Acta Acuerdo con la Provincia de Santa
Cruz ratificado en Decreto Municipal 2481/10, soli-
citado por la Dirección de Obras Públicas depen-
diente de la Secretaría de Obras Públicas y Urba-
nismo.-

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESO S TRES-
CIENTO S TRES MIL O CHO CIENTO S DIE-
CIO CHO  CO N CUARENTA Y CUATRO CEN-
TAVO S ($ 303.818,44).-

VALO R DEL PLIEGO: PESO S UN MIL Q UI-
NIENTO S DIECINUEVE ($ 1.519,00).-

CO NSULTA DE PLIEGO S: A partir del día 28
de Diciembre del corriente año, en las dependencias
de la Dirección de Obras Públicas, en el horario de
09 a 14 horas.-

RECEPCIO N DE O FERTAS: el día 14 de Ene-
ro de 2011 hasta la hora 10:00, en las dependencias
del Departamento Compras.-

APERTURA: 14 de Enero de 2011, a las 10:00
hrs. en las Instalaciones del Departamento Com-
pras (Municipalidad de Río Gallegos), sita en Ave-
nida San Mart ín Nº 791.-
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES

SEGUNDO  LLAMADO
LICITACIO N PUBLICA Nº 10/10 .-
�ADQ UISICIÓ N DE 150.000 ENVASES DE

LECHE EN PO LVO  ENTERA PO R 800 GRS.
INSTANTANEA FO RTIFICADA CO N VITA-
MINAS A y D�

APERTURA DE O FERTAS: 19 DE ENERO
DE 2011  A LAS 11:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIO-
NES �AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 819 �9400-
RIO GALLEGOS.-

VALO R DEL PLIEGO : TASADOS EN LA
SUMA DE $ 1.500,00 C/UNO EL CUAL DEBE-
RA SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA
CRUZ S.A, CASA MATRIZ RIO GALLEGOS, O
CON TRANSFERENCIA  A ESTA, EN LA CUEN-
TA  Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) DE
TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGOS: DIRECCION PROVIN-
CIAL DE CONTRATACIONES � AVDA. PDTE.
KIRCHNER Nº 819 �9400- RIO GALLEGOS Y
EN LA CASA DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO
Nº 279  PISO 1º� 1002 � CAPITAL FEDERAL.

CO NSULTA DE PLIEGO S: EN LA CITADA
DIRECCION, EN LA CASA DE SANTA CRUZ
Y EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
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DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL  E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar
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